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INTRODUCCIÓN

La asignatura Procesos y Contextos Educativos (en lo que sigue PCE), forma 
parte del Plan de Estudios de este Máster, según la Orden ECI/3858/2007, de 
27 de diciembre (BOE nº 312 de 27 de diciembre), por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de las profesiones de Profesor/a de Educación Secundaria Obli-
gatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas. El plan 
de estudios se estructura en dos niveles de agrupación desde el punto de vista 
académico: módulos y asignaturas. Tomando en consideración estos requisitos, 
la siguiente tabla muestra la Estructura General del Plan de Estudios:

Estructura general del plan de estudios

Módulo
(ECTS)

Asignatura ECTS Carácter
Ubicación
temporal

Tipo de 
enseñanza

1. Genérico
(18 ECTS)

Aprendizaje y 
desarrollo de la 
personalidad

6

Obligatorio 1- cuatr.

Semipresencial

Procesos y contextos 
educativos

6

Sociedad, familia y 
educación

6

II. 
Específico
(24 ECTS)

Innovación docente 
e iniciación a la 
investigación 
educativa en la 
especialidad

6

Optativo por 
especialidad

15 cuatr.

Aprendizaje y 
enseñanza de las 
materias de la 
especialidad

12 Anual

Complementos de 
formación disciplinar 
de la especialidad

6 25 cuatr.
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III. 
Prácticum
(18 ECTS)

Prácticas externas en 
centros de enseñanza

12
Prácticas
externas

Anual
Presencial

Trabajo Fin de Máster 6 TFM 25 cuatr.

PCE cuenta con 6 ECTS y está situada en el Módulo I. Genérico, La asignatura 
pertenece al campo de conocimiento de la Pedagogía. Por tanto está centrada 
en las cuestiones de tipo curricular, organizativo e institucional de la educación, 
especialmente en el ámbito de la enseñanza secundaria, y la formación profe-
sional. La finalidad de esta asignatura es que el alumnado conozca la historia 
del sistema educativo español, y en especial el andaluz, contextualizando la 
práctica educativa y la profesión docente. Del mismo modo, el alumnado debe 
de conocer y participar en la definición del proyecto educativo de un centro de 
educación secundaria, así como en los diferentes documentos organizativos que 
lo definen. Para ello debe de saber aplicar recursos y estrategias concretas sobre 
la tutoría y la orientación académica y profesional, la mejora de la calidad, los 
aprendizajes, la convivencia y la atención a la diversidad. Todo ello, haciendo 
uso de herramientas y recursos TICs acordes a las necesidades y como apoyo al 
afianzamiento de los conocimientos, destrezas y actitudes del alumnado

En cuanto a los contenidos, la asignatura aborda los siguientes, tal como 
quedan reflejados en el índice del temario, arriba señalado: 

• Unidad 1. Sistema educativo español: Historia, presente y perspectiva. 
• Unidad 2. El curriculum en la Educación Secundaria: Marco normativo de 

la educación secundaria: currículum y objetivos de la educación obligato-
ria

• Unidad 3. La organización de un IES: organización de recursos humanos, 
estructuras de participación de la comunidad educativa y relaciones con 
el entorno. Organización de recursos materiales y funcionales del centro.

• Unidad 4. La organización y gestión del aula en educación secundaria: 
modalidades de agrupación de alumnado y gestión de los espacios y los 
tiempos didácticos atendiendo las necesidades específicas del alumnado. 
Cultura de centro y ecología del aula: organización y gestión educativa de 
centro y aula

• Unidad 5. La inclusión y la atención a la diversidad en la educación secun-
daria: necesidades educativas especiales, alumnado de origen extranjero, 
sobredotación intelectual, problemas de aprendizaje y déficit sociocultu-
ral. atender y trabajar la diversidad, promover una educación y una es-
cuela de todas y para todas las personas junto a la comunidad local.

• Unidad 6. La tutoría y la orientación en la educación secundaria funciones 
tutoriales del profesorado de secundaria, la orientación educativa como 
función tutorial. Tutoría, evaluación, promoción y acreditación del alum-
nado.
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• Unidad 7. Las TICs en los procesos de enseñanza y aprendizaje en secun-
daria: Comunicación educativa. La competencia comunicativa verbal y la 
no verbal en el aula y fuera de ella. El uso de las TICs para favorecer los 
procesos de enseñanza y aprendizaje en el aula, la comunidad educativa 
y en el ejercicio de la función tutorial y docente

• Unidad 8. Habilidades docentes para la docencia: dinámica grupal, parti-
cipación, convivencia y mediación de conflictos.

En cuanto a las competencias, el siguiente cuadro ofrece, en síntesis, las que 
se recogen en la verificación del título: 

Básicas y generales CB6-CB10; CG1-CG6, CG8-CG10

Transversales CT1-CT5

Específicas CE12-CE22

Así pues, básicas y generales: 

4.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

COMPETENCIAS BÁSICAS

CB6
Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación.

CB7
Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de 
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CB8

Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse 
a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y 
éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

CB9
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados 
de un modo claro y sin ambigüedades.

CB10
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan 
continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido 
o autónomo.
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COMPETENCIAS GENERALES

CG1

Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización 
docente correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos didácticos 
en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos de cada 
especialidad.

CG2

Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje 
potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las competencias 
propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previos de 
los estudiantes, así como a la orientación de los mismos, tanto individualmente 
como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro de 
enseñanza.

CG3

Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, 
digital o multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos 
de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización 
cursada.

CG4

Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando 
en la planificación colectiva del mismo; desarrollar y aplicar metodologías 
didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los 
estudiantes.

CG5

Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, 
la educación emocional y en valores, la igualdad de derechos y oportunidades 
entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos 
humanos que faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la 
construcción de un futuro sostenible.

CG6

Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su 
capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y desarrollar habilidades de 
pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa 
personales.

4.2. COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1

Mostrar compromiso con el respeto y promoción de los Derechos Humanos, la 
cultura de la paz y la conciencia democrática, los mecanismos básicos para la 
participación ciudadana y una actitud proactiva para la sostenibilidad ambiental y 
el consumo responsable.
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CT2

Examinar los Objetivos de Desarrollo Sostenible, especialmente los relacionados 
con la promoción del Estado de Derecho en los planos nacional e internacional; 
la garantía de acceso público a la información y proteger las libertades 
fundamentales, de conformidad con las leyes nacionales y los acuerdos 
internacionales; el fortalecimiento de las instituciones nacionales pertinente 
mediante la cooperación internacional, y la promoción de leyes y políticas no 
discriminatorias en favor del desarrollo sostenible.

CT3
Aplicar la igualdad de género y la reducción de desigualdades en la sociedad a 
través del conocimiento y la educación y desarrollar un compromiso ético como 
ciudadano y como profesional.

CT4 Interpretar la información y aplicar el conocimiento de forma crítica.

CT5

Desarrollar las aptitudes para el trabajo, la comunicación efectiva, la planificación 
y gestión del tiempo, el esfuerzo, el aprendizaje permanente, la búsqueda de la 
calidad, así como el espíritu creativo y emprendedor, además del liderazgo, para 
el adecuado desarrollo de proyectos académicos y profesionales.

4.3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE12 Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país.

CE13
Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro 
docente, abordar y resolver posibles problemas.

CE14
Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación 
académica y profesional.

CE15 Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

CE16
Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales 
del centro docente considerando criterios de mejora de la calidad, atención a la 
diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE17

Situar la práctica educativa y de la profesión docente dentro de los diversos 
contextos (social, cultural, histórico, normativo, organizativo y de aula) en que se 
desarrolla, analizando el modo en que estos contextos influyen en y son influidos 
por los procesos educativos que en ellos tienen lugar.

CE18

Conocer los espacios de autonomía pedagógica, curricular y de gestión y 
organización de los centros educativos para participar en ellos a través de 
medidas y actuaciones encaminadas a la definición y realización de un proyecto 
educativo ajustado al entorno y a la cultura del centro y comprometido con su 
progreso y mejora.
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CE19
Conocer y analizar la idiosincrasia de centros docentes y aulas de cara a proponer 
actuaciones para la gestión de la convivencia que faciliten el aprendizaje, el 
desarrollo emocional y la adquisición de valores cívicos.

CE20
Adquirir el conocimiento, las destrezas y actitudes necesarias para el ejercicio de 
la función tutorial del profesorado de Educación Secundaria.

CE21
Proponer, organizar y llevar a cabo actuaciones de acción tutorial conforme 
a las distintas funciones asignadas a los docentes en su rol de tutores y en 
colaboración con los Departamentos de Orientación.

CE22
Adquirir el conocimiento, las destrezas y actitudes necesarias para el uso y 
aprovechamiento de las TICs en la función docente.

Este capítulo ofrece un recorrido por la asignatura, desde una mirada actuali-
zada a la realidad social y educativa, elaborado por profesionales de la Educación 
desde los ámbitos académico y educativo en Secundaria Profesional. 

La asignatura de Procesos y Contextos Educativos aporta una visión general 
de los procesos de interacción y de comunicación que se producen en el aula y 
en el centro educativo, de los recursos, las estrategias en la resolución de pro-
blemas, las tareas de orientación y tutorización que ejerce el profesorado de 
secundaria, además de una formación didáctica y pedagógica necesaria para 
intervenir en el proceso educativo y participar del conjunto de acciones educa-
tivas que se desarrollan en el entorno escolar. Y todo ello, bajo el paraguas del 
sistema educativo que da cobertura a cada uno de los procesos y que responde 
a la legislación vigente en cada momento. 

MAES UNIA: Formación Básica y Prácticum. Antonio Javier Moreno Verdejo, María del Mar Venegas Medina (Eds.). 
Sevilla: Universidad Internacional de Andalucía, 2024. ISBN  978-84-7993-389-0 (OC). Enlace: http://hdl.handle.net/10334/8765



238

OBJETIVOS

Esta asignatura da cobertura a los siguientes objetivos, a través de los con-
tenidos y las competencias que se proponen en ella:

• Conocer la génesis de los sistemas educativas en Europa y su relevancia 
para el sistema educativo español.

• Comprender el origen de las instituciones escolares y su evolución en Es-
paña.

• Conocer las disposiciones constitucionales y valorar su importancia para 
la educación y en la concreción del sistema educativo.

• Analizar las principales leyes educativas promulgadas entre los siglos XIX 
y XXI.

• Valorar los nuevos perfiles del profesorado de los estudios secundarios
• Conocer el concepto de currículum
• Diferenciar los diferentes niveles curriculares 
• Conocer los elementos del currículo
• Identificar las normas educativas
• Comparar diferentes normas de ámbito estatal y autonómico
• Valorar diferentes planes de centro
• Identificar la interacción y comunicación en el espacio escolar para resol-

ver posibles problemas. 
• Saber aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación 

académica y profesional. 
• Indagar en el concepto de orientación y acción tutorial en el marco de la 

enseñanza secundaria. 
• Identificar principios, áreas, modalidades, destinatarios y técnicas a con-

siderar en el desarrollo de la acción tutorial.
• Reflexionar sobre las funciones, perfiles o competencias necesarias en el 

futuro o la futura profesional de la enseñanza para ejercer su labor tuto-
rial.

• Saber promover acciones de educación emocional, en valores y de forma-
ción ciudadana. 

• Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades ge-
nerales del centro para mejorar la calidad, el aprendizaje y la convivencia 
y atender la diversidad. 

• Contextualizar la práctica educativa y la profesión docente. 
• Utilizar los espacios de autonomía pedagógica, curricular y de gestión y 

organización de los centros educativos para realizar un proyecto educati-
vo ajustado al entorno socio-cultural del centro para promover su mejora. 
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• Saber analizar la idiosincrasia de cada espacio escolar para promover una 
convivencia que facilite el aprendizaje, el desarrollo emocional y la adqui-
sición de valores cívicos. 

• Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la 
equidad para promover la vida en sociedad, la toma de decisiones y la 
construcción de un futuro sostenible.

• Conocer la organización de la tipología de alumnado y la atención a la 
diversidad.

• Integrar el DUA en la metodología del aula.
• Poseer conocimientos, destrezas y actitudes para el ejercicio de la función 

tutorial del profesorado de Educación Secundaria. 
• Saber realizar una acción tutorial según la variedad de funciones asigna-

das al junto a los Departamentos de Orientación. 
• Conoce rel uso y aprovechamiento de las TICs en la función docente. 
• Resaltar la importancia de la comunicación en el acto didáctico y proponer 

acciones concretas para la mejora de la competencia comunicativa del 
docente.

• Ofrecer diversos modelos pedagógicos para la integración de los recursos 
y dispositivos digitales en los procesos de enseñanza y aprendizaje.

• Valorar la importancia de elegir correctamente la metodología didáctica 
más adecuada para la adquisición de los contenidos de la materia sabien-
do seleccionar los recursos digitales más óptimos que ayuden a la adqui-
sición de los saberes básicos.

• Proponer una selección de recursos y herramientas digitales para su inte-
gración en los procesos de enseñanza y aprendizaje a partir de una cate-
gorización claramente definida
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CONTENIDOS

1. sisteMa educativo español: historia, presente y perspectiva

1.1. El sistema educativo. Génesis y Evolución.
 
A lo largo de la historia, las distintas circunstancias socioeconómicas, políti-

cas, tecnológicas y de carácter científico que se han ido sucediendo en nuestro 
país, han marcado sustancialmente la educación, el perfil de los docentes y 
también, el ámbito institucional en el que se desarrolla su labor. Nada de esto 
es ajeno en la creación de un sistema educativo nacional que tanto en España 
como en el resto de países se empezaban a construir a mediados del siglo XIX. 

Pero, ¿cuándo podemos decir que nacen los sistemas educativos nacionales? 
Para autores como Puelles Benítez (2007), la Revolución Francesa fue el gran 
desencadenante de los sistemas educativos. A partir de este momento, los de-
rechos fundamentales se inspiraban bajo los valores de la libertad, igualdad y 
fraternidad, que iban marcando al propio Estado y a sus ciudadanos. De hecho, 
a principios del siglo XIX, el sistema educativo francés fue un referente para el 
resto de sistemas del mundo, “…que se caracterizaba por su rápido desarrollo, 
su prolija organización y administración, y su pedagogía de gran calidad. España 
no escapó a su influencia” (Gavari, 2005, p. 416).

En este reto de avanzar hacia la igualdad, el Estado tiene una gran respon-
sabilidad, una misión que se apoya en el ejercicio de sistematizar la tarea edu-
cativa y de su institucionalización. Y de esta forma se van gestando los sistemas 
educativos. Por un lado, la sistematización permite dar uniformidad y ordenar 
los procesos de enseñanza-aprendizaje. Con esta forma de proceder se detallan 
las funciones a ejecutar y se legisla con la mirada puesta en el desarrollo per-
sonal de los ciudadanos y en su vertiente social. Por otro lado, se da cobertura 
institucional, tanto física como organizativa e intelectual, que protege, a la vez 
que acompaña y fomenta, el desarrollo universal de esta tarea. Durante muchos 
años, ese papel organizador estuvo en manos de la Iglesia, de diversas congre-
gaciones y estamentos que participaban en el desarrollo de diversas actividades. 
Más adelante, cada uno emprende y gestiona su propio papel con funciones es-
pecíficas.

Realmente, un sistema educativo aporta un carácter integrador y evita un 
modelo desordenado de hacer educación, sin objetivos comunes. La configu-
ración, pero también “la evolución de los sistemas educativos nacionales ha 
estado condicionada por una serie de factores políticos, históricos y sociales” 
(Viñao, 2010, p. 14). Cada uno de estos elementos influye sobre la estructura, 
la gestión, el modelo de administración, los procesos de formación y selección 
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del profesorado o los estilos y modalidades de enseñanza, entre otros. El caso 
del sistema educativo español se caracteriza por tener una historia marcada por 
los cambios de régimen político que provocan a su vez, cambios legislativos en 
materia educativa. 

Importante

Para materializar todos estos procesos, varios documentos legislativos han dado 
cobertura y origen a nuestro sistema educativo nacional. Así citamos a: La Cons-
titución de Cádiz de 1812, al Informe Quintana de 1813 que abren el camino al 
sistema educativo español y también la Ley Moyano de 1857, que pone las bases 
de la institucionalización de la educación en España. 

1.1.1. Antecedentes

Entre los siglos XVI y XVIII, los Estudios Secundarios generaron un espa-
cio importante para la formación de los ciudadanos. Dichos estudios iban dirigido 
a una población de jóvenes -varones, en su mayoría- que se formaban con un 
objetivo capital como era acceder profesionalmente al ámbito de la administra-
ción local, al contexto eclesiástico o bien, acceder a la universidad. Cabe desta-
car entre otras, las escuelas vinculadas a las órdenes religiosas, especialmente 
a los jesuitas, que fueron valedoras a partir del siglo XVI de un modo genuino 
de hacer educación, con un estilo pedagógico diferenciador, caracterizadas por el 
orden, la gratuidad, el método, la moral y la formación religiosa que se impartía 
en los centros escolares, tal como señala Bartolomé Martínez (1995). 

En estos tiempos y poniendo el foco de atención en los estudios secundarios, 
surgen las conocidas Escuelas de Latinidad, Escuelas de Gramática o Colegios 
de Humanidades, entre otras denominaciones. Aunque fueron criticadas por la 
escasa formación del profesorado que impartía las enseñanzas, sin embargo, 
poco a poco fueron alcanzando un nivel adecuado a la época y a las necesidades 
existentes. En ellas se impartía, fundamentalmente, contenidos de Latín y de 
Gramática, ambos necesarios para la universidad. 

Realmente, con los antecedentes de los revolucionarios franceses, en Espa-
ña, también se ponía el foco de atención en la ignorancia, que afectaba a buena 
parte de la sociedad y a la cual se consideraba como una causante directa del 
retraso económico en el que estaba inmerso el país (Colom, Domínguez y Sarra-
mona, 2011). Por tanto, la instrucción de los ciudadanos debía ser el revulsivo 
con el que contribuir al desarrollo de la sociedad. En relación a la formación pro-
fesional, su presencia estaba asociada -casi en exclusiva- a los gremios, donde 
los jóvenes se formaban como aprendices en algún campo profesional. Para 
subsanar esta situación, los ilustrados crearon las Escuelas de Oficios (Colom, 
Domínguez y Sarramona, 2011), un modelo que ha llegado hasta nuestros días.
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Sabías que…

Las Academias de Bellas Artes, las Sociedades Económicas o las Reales Socie-
dades de Amigos del País, contribuyeron ampliamente a afianzar las enseñanzas 
medias y a proporcionar formación en distintos órdenes.

Todas estas experiencias e instituciones educativas, en realidad, no podría-
mos decir que daban forma a un sistema educativo ya que, en la mayoría de los 
casos, se construían, pedagógicamente hablando, sin un objetivo común y sin 
conexión entre ellas. A partir del momento en que se establece un hilo conduc-
tor, se marcan fines comunes, se ordenan los procesos y se regulariza también el 
fondo y la forma de cada una de ellas, entonces sí podríamos decir que el siste-
ma educativo se comienza a constituir. Igualmente, la diversa legislación que se 
desarrolla en estos tiempos contribuye a ir construyendo un sistema educativo 
en nuestro país. 

1.1.2. La Constitución de 1812

Con la Constitución de Cádiz de 1812 se abre paso, en España, un periodo 
que concentra diversas reformas liberales. En materia educativa, la Constitución 
de 1812 pone las bases de la configuración de un sistema educativo nacional 
(Puelles Benítez, 2007). En ella se incluye un Título dedicado exclusivamente 
a la educación, concretamente, el Título IX De la Instrucción pública (artículos 
366-371) que propone entre otros aspectos, el establecer escuelas en todos los 
pueblos y que en ellas se impartieran unos contenidos mínimos y se cubriera 
una formación básica en temas relacionados con el catecismo católico y en otras 
tareas más sociales y vinculadas al cumplimiento civil. El gran valor que se des-
prende de esta Carta se reflejó en las atribuciones concedidas al Estado, el cual 
se encargaba tanto de atender la parte curricular y de formación de planes de 
estudio como de la parte física, centrada en la creación y la supresión de centros 
educativos.

1.1.3. El Informe Quintana de 1813

Manuel José Quintana, político liberal y poeta relevante de la época, fue 
elegido junto a otros miembros de una Comisión, para organizar la instrucción 
pública en España. Con la intención de cambiar algunas consideraciones y enfo-
ques pedagógicos establecidos en la Constitución de 1812, se puso en marcha 
esta propuesta con la influencia, entre otros, de las propuestas de Condorcet. 
Las principales características del Informe fueron, por un lado, una nueva es-
tructura del sistema estatal de educación en tres niveles: una instrucción pri-
maria (inferior y superior), una instrucción secundaria y una enseñanza superior 
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y por otro, la elaboración de unos principios básicos que se resumen en: 1. El 
reconocimiento de la igualdad; 2. La uniformidad de los estudios en cuanto a 
contenidos, métodos, libros de texto, etc.; 3. La gratuidad; 4. La libertad de los 
sujetos, centrada en buscar los conocimientos de la forma que fuera.

Con todo, con el Informe Quintana, se ponían las bases de nuestro sistema 
educativo.

1.1.4. La Ley Moyano de 1857

Si el Informe Quintana ayudó a poner las bases del sistema educativo, la Ley 
de Instrucción Pública, conocida como Ley Moyano de 1857, fue una pieza clave 
para su consolidación, en el marco de los valores del liberalismo moderado. Fue 
característico el organigrama piramidal y jerárquico que estableció, colocando 
un Ministerio de Fomento para atender toda la enseñanza, el cual estaba asistido 
por un Consejo -asesor- de Instrucción Pública y por un cuerpo de Inspección, 
dedicado al control, seguimiento y ejecución. 

Sabías que…

La Ley Moyano estuvo vigente durante más de 100 años y aunque se elevaron 
algunos cambios y ciertas reformas en los planes de estudio y en los distintos 
niveles educativos, sin embargo, la estructura institucional que se plasmó en la 
ley de 1857, permanecerá invariable hasta 1970, con la nueva Ley General de 
Educación.

Destacamos de esta ley los siguientes rasgos más relevantes (Sevilla, 2007): 
1. La gratuidad relativa para la enseñanza primaria; 2. Financiación y configu-
ración desigual de la enseñanza; 3. Centralización; 4. Uniformidad y libertad 
de enseñanza limitada; 5. Secularización de la enseñanza. Con ella se organi-
zó definitivamente el sistema educativo en tres niveles: primaria, secundaria y 
superior. Y concretamente, la enseñanza secundaria, comenzó a adquirir una 
mayor importancia, valorándola como una etapa de preparación de los estudios 
generales y también de aplicación al ámbito profesional. Curiosamente, como 
señalan Colom, Domínguez y Sarramona (2011) hay dos aspectos que perduran 
de la ley hasta ahora, y son: 

a) La consideración de la selección y el nombramiento del profesorado público 
por oposición, procedimiento mediante el cual el docente se convierte en funcio-
nario; b) El nacimiento y estructuración de la administración escolar, por lo que se 
crea un Ministerio y dentro del mismo, una Dirección General […] y en provincias, 
las Juntas Provinciales de educación y también las Juntas de Distrito Universitario. 
(p.205).
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1.1.5. Leyes en la primera mitad del siglo XX 

En el ámbito del Bachillerato y en general, en las Enseñanzas Medias, se 
redactaron diversas leyes que pretendían seguir el modelo del Bachillerato tra-
dicional, pero en el que se incluyeron objetivos que abrieron paso a nuevas ten-
dencias en materia educativa, de enseñanza y en el ámbito profesional. Citamos 
las siguientes: Ley sobre reforma de la Enseñanza Media de 1938, Ley de Ense-
ñanza Media y Profesional de 1949 y Ley de Ordenación de la Enseñanza Media 
de 1953.

Sabías que…

“La Ley de 16 de julio de 1949, de «enseñanza media y profesional», creando el 
llamado bachillerato técnico o laboral, puede ser vista bien como la culminación 
de la reforma iniciada en 1938, bien como el antecedente de toda una serie de 
dispositivos establecidos a partir de 1953, con el fin de contener y regular el 
crecimiento de los efectivos en el bachillerato” (Viñao, 1992, p. 324).

Después de este recorrido por las diversas leyes compartimos con Moya y 
Luengo (2021) “que los sistemas educativos son construcciones sociales realiza-
das a partir de diferentes proyectos […]”. (p. 15).

1.2. La constitución española de 1978 y las leyes educativas de los 
siglos xx y xxi

1.2.1. La Constitución Española de 1978

La Constitución Española de 1978 abre el camino democrático en nuestro 
país y contempla una serie de derechos y deberes entre los ciudadanos. Concre-
tamente, el capítulo dedicado a los derechos fundamentales incluye entre ellos 
el derecho a la educación. Con la Constitución de 1978 se establece un modelo 
de administración descentralizado que conlleva, entre otras cosas, un proceso 
de transferencia de servicios y competencias en materia educativa a las Comu-
nidades Autónomas.

Legislación

Hay diversos artículos referidos a la educación (por ejemplo, el artículo 16), pero 
resaltamos el artículo 27 que representa los principios fundamentales de la po-
lítica educativa de nuestro país.
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Según Puelles Benítez (2002), en relación al artículo 27, los representantes 
políticos muestran un mayor acuerdo en los apartados: 1º, 2º, 4º, 8º y 10º. 

1.2.2. Ley General de Educación (LGE, 1970)

Con la publicación el 12 de febrero de 1969 del libro La educación en España: 
bases para una política educativa, conocido como el Libro Blanco, por José Luis 
Villar Palasí, ministro de Educación y Ciencia, se comenzó a fraguar la nueva 
Ley educativa, Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financia-
miento de la Reforma Educativa. La Ley General de Educación (LGE) de 1970 
atesoró algunos de los elementos característicos de la política de la época, pero, 
a su vez, supo enriquecerse de los principios más innovadores que surgían de 
las recomendaciones y propuestas por parte de Europa en materia de reformas 
educativas y que se venían implementando en otros países en los años sesenta. 
Todo ello llevó a construir una ley educativa de gran trascendencia y oportunidad 
para los escolares de varias décadas. 

La ley vislumbraba un modelo de escuela comprensiva al establecer una edu-
cación general básica, igual y gratuita para todos. El Sistema Escolar se estruc-
tura en 4 niveles: Preescolar, Educación General Básica (EGB), Enseñanzas Me-
dias (3 años de Bachillerato más un Curso de Orientación Universitaria (COU)) 
y la Enseñanza Universitaria. Se amplía la edad de escolarización para la EGB, 
desde los 6 hasta los 13-14 años y hasta los 15-16 en la Formación Profesional 
de Primer Grado. Y se establece un sistema educativo centralizado, siendo muy 
característica la uniformidad de la enseñanza y de los modelos educativos. Algu-
nos elementos significativos de renovación pedagógica fueron: la presencia de 
los tutores, la aplicación de métodos activos de enseñanza y los nuevos sistemas 
de evaluación. La formación del profesorado de Secundaria se establece a tra-
vés del Curso de Adaptación Pedagógica (CAP). Pero, realmente, en la segunda 
mitad del siglo XX, se produjo una expansión de la educación secundaria en Es-
paña y se prestó una especial atención a la universalización de su etapa inferior 
o básica (Tiana, 2013).

1.2.3. Ley Orgánica del Estatuto de Centros Escolares y las Cooperativas de 
enseñanza de (LOECE, 1980)

Bajo el gobierno de Unión de Centro Democrático (UCD) y siendo ministro de 
Educación, José Manuel Otero Novas (1979-1980), se promulgó la Ley Orgánica 
5/1980, de 19 de junio, por la que se regula el Estatuto de Centros Escolares. 
Esta Ley tuvo un escaso recorrido debido a las circunstancias políticas de la épo-
ca.

Entre los aspectos más destacados se menciona la creación de los Consejos 
de Dirección, dando entrada en el centro a otros representantes de la Comuni-
dad Educativa y también adquieren el derecho a establecer un ideario de centro.
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1.2.4. Ley Orgánica del Derecho a la Educación (LODE, 1985)

Siendo José María Maravall ministro de Educación (1982-1988) se firmó la 
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. 

Esta ley, muy centrada en garantizar el derecho a la educación, a la univer-
salidad de la misma y a la consolidación de otros derechos básicos relacionados 
con la libertad de conciencia, con las convicciones religiosas, con el desarrollo 
de la personalidad, o la participación en la vida del centro, etc. tuvo gran tras-
cendencia.

Dado el conjunto de logros adquiridos, se le identificó como la Ley que im-
pulsó la democratización de la enseñanza en los centros y en la comunidad edu-
cativa en general. Con ella se fomentó la participación en el funcionamiento, la 
organización, así como en la vida colaborativa del centro. Asimismo, en el ám-
bito de los deberes, se estimuló el respeto a las normas de convivencia en los 
centros escolares. 

La LODE atribuye las competencias educativas al Estado y a las Comunidades 
Autónomas. Y también fue relevante por varios aspectos: por afianzar la liber-
tad de enseñanza materializada, por ejemplo, en la libertad de crear y de dirigir 
centros educativos, en optar a la elección de centro, por fomentar una adecuada 
orientación escolar y profesional, por instituir una nueva estructura de gobier-
no de los centros, estableciendo los órganos de gobierno colegiados (Consejo 
Escolar de Centro y Claustro de Profesores) y órganos unipersonales (Director, 
Secretario, Jefe de Estudios). Precisamente, se eligen, por primera vez, los di-
rectores de los centros públicos de manera democrática.

Importante

Con la LODE se puso en marcha una Red de centros que albergaba tres mode-
los: Centros Públicos, los Centros Concertados (fondos públicos con titularidad 
privada) y los Centros Privados. 

1.2.5. Ley de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE, 1990)

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre de 1990, de Ordenación General del 
Sistema Educativo se promulgó siendo ministro de Educación y Ciencia, Javier 
Solana Madariaga (1988-1992).

Fue una Ley de notable vigencia que contribuyó a una reforma global del sis-
tema educativo y que incluyó una reforma curricular desde la etapa de infantil 
hasta la universidad. Con ella se reordena el Sistema Educativo establecien-
do las enseñanzas de régimen general y otras de régimen especial, quedando 
estructurado con los siguientes niveles: a) Educación Infantil (0-6 años), no 
obligatoria, b) Educación Primaria (6-12 años) y c) Educación Secundaria, que 
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contemplaba: la Educación Secundaria Obligatoria ESO (12-16 años), el Bachi-
llerato (16-18 años) y la Formación Profesional. También se regula la educación 
de personas adultas.

La ley ha sido muy significativa por la ampliación de la obligatoriedad (6-16 
años) y la enseñanza gratuita en este período. Pero caben destacar otros ele-
mentos, tales como: el modelo de comprensividad, implicando una formación 
universal y común para todos, la inclusión en la Ley de un título específico sobre 
la calidad, dando valor al mismo tiempo a la equidad social, o la presentación de 
un modelo de transversalidad de los procesos educativos. Esta última circuns-
tancia fue muy criticada por ser una innovación para la que no se preparó al 
profesorado. También se menciona la división de los contenidos en conceptuales, 
procedimentales y actitudinales y la incorporación del cuerpo de orientadores en 
la ESO.

1.2.6. Ley Orgánica de la participación, la evaluación y el gobierno de los 
centros docentes (LOPEGCE, 1995)

Siendo ministro de Educación y Ciencia, Jerónimo Saavedra Acevedo (1995-
1996) se promulgó la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la partici-
pación, la evaluación y el gobierno de los centros docentes.

Fueron relevantes los siguientes aspectos dentro de la Ley: se regula la orga-
nización y se dota de funciones a los órganos de gobierno de los centros públi-
cos, adecuándolos a lo establecido en la LOGSE; se establecen nuevas funciones 
para los Consejos Escolares; se proporciona una mayor autonomía a los centros 
docentes con una mayor descentralización económica, organizativa y pedagógi-
ca; se refuerza la figura del director de centro; se regula la Inspección educativa 
por parte de la Administración Educativa; se concede gran importancia a la eva-
luación de los centros educativos, aunque esto crea una cierta suspicacia, con-
siderándola una manera de control del profesorado y, finalmente, se establecen 
nuevas medidas para garantizar la escolarización del alumnado con necesidades 
educativas especiales.

1.2.7. Ley Orgánica de las Cualificaciones y de la Formación Profesional 
(2002)

Con el interés puesto en la formación profesional, tanto por parte del gobier-
no, de la sociedad en general y también de los agentes sociales y empresarios, 
fue sancionada esta nueva ley siendo ministra de Educación, Cultura y Deporte, 
Pilar del Castillo Vera (2000-2004). Entre los elementos más destacados de la 
ley citamos los dos siguientes: uno, la creación del Sistema Nacional de Cua-
lificaciones y Formación Profesional, así como la constitución de un Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales en el que se recogen las competencias 
profesionales. Y dos, se crea una red de centros integrados de FP que incluye a 
centros que imparten todas las ofertas formativas de FP (las tres FP), inicial o 
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reglada, ocupacional, para los parados, y continua, para los trabajadores en ac-
tivo. De esta forma se pueden compartir los espacios, los Institutos, el personal, 
los recursos, etc.

1.2.8. Ley Orgánica de Calidad de la Educación (LOCE, 2002)

Y de nuevo, con Pilar del Castillo al frente del Ministerio se dicta esta nueva 
ley, Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación. Su 
objetivo principal era atender y disminuir los altos índices de fracaso escolar. 
Bajo el reto de la calidad y de una formación de calidad, se gestó todo su arti-
culado y los razonables deseos que se contemplaban en ella. Destacan también: 
el valor del esfuerzo personal como garantía de progreso, el alcanzar un siste-
ma de oportunidades para todos, con una configuración flexible adaptada a las 
diferencias, el reforzar la formación inicial y continua del profesorado, dar una 
mayor autonomía de los centros, atender a las propuestas de Europa y adoptar 
iniciativas comunes. 

1.2.9. Ley Orgánica de Educación (LOE, 2006)

La ministra de Educación y Ciencia Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo (2006-
2009) fue la responsable de esta Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción. Aunque se trata de una Ley extensa, destacamos los siguientes elementos 
más significativos de la misma: lograr una mayor calidad de la educación y de 
la equidad, como claves para la igualdad de oportunidades, la inclusión educati-
va y la no discriminación; apostar por el esfuerzo individual y la motivación del 
alumnado y alcanzar un mayor reconocimiento social del profesorado. Con todo, 
se proyecta un modelo de enseñanza que ofrezca una mayor autonomía tanto 
a nivel organizativo como curricular y competencial por parte del Estado, de las 
CCAA, las Corporaciones Locales y los centros educativos.

1.2.10. Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE, 2013)

Al frente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte se encontraba José 
Ignacio Wert Ortega (2011-2015) cuando se promulgó la Ley Orgánica 8/2013, 
de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

Esta ley se construyó atendiendo a varios objetivos, tales como: reducir la 
elevada tasa de abandono escolar temprano, mejorar los resultados educativos 
en relación a los criterios internacionales, mejorar la empleabilidad y en esa mis-
ma línea, estimular el espíritu emprendedor. Tres son los principales cambios que 
se introducen en la Ley y que afectan al sistema educativo: Los elementos del 
currículo quedan definidos en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, 
por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria 
y del Bachillerato; la tipología de asignaturas: troncales, específicas y de libre 
configuración autonómica y, por último, las evaluaciones externas. Son pruebas 
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externas que se realizarán en todas las etapas. En Primaria no tendrá efecto 
académico, pero sí en ESO y Bachillerato. Se puede ver el Decreto 111/2016, de 
14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la ESO en la 
CCAA.

1.2.11. Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica de la Educación 
(LOMLOE, 2020)

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE) fue proclamada por 
la ministra de Educación y Formación Profesional, María Isabel Celaá Diéguez 
(2018-2021).

Legislación

Puede consultar la ley en el siguiente enlace del BOE: https://bit.ly/3Qr3Wbd

Ante la diversidad de cambios que añade la LOMLOE, le invitamos a consultar 
la relación de novedades expuesta por Moya y Luengo (2021, p.17). 

También subrayamos a continuación algunas de las aportaciones sugeridas 
en la ley: 

• Educación en valores cívicos y éticos: se incluye esta materia en el 
tercer ciclo de Primaria (5º y 6º) y en un curso de ESO.

• Repetición de curso: Se refuerza su carácter excepcional y se impide 
repetir más de una vez un mismo curso y más de dos en toda la enseñan-
za obligatoria.

• Educación Secundaria Obligatoria: Se elimina la jerarquía entre las 
materias y se establece la opción: obligatoria y optativa.

 − Se recuperan los anteriores Programas de Diversificación Curricu-
lar en 3º y 4º de la ESO (PDC) orientados a conseguir el título de la 
ESO. 

 − La Formación de Grado Básico (antigua formación profesional bási-
ca (FPB)) conduce al título de la ESO.

• Bachillerato: El Bachillerato se estructura en 3 modalidades: Ciencias y 
Tecnología, Artes, Humanidades y Ciencias Sociales

 − De forma excepcional se puede obtener el título de bachillerato por 
compensación, es decir, con una asignatura suspensa, previo infor-
me favorable del equipo docente. Se permite realizar el bachillerato de 
forma progresiva en 3 años.
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• Formación Profesional: Los ciclos formativos de grado básico (anterior 
FPB) conducen al título de la ESO. Se aporta mayor flexibilidad a la hora 
de acceder a la FP y se elimina el requisito de edad.

• Se introducen los programas de segunda oportunidad para los estu-
diantes que hayan abandonado tempranamente sus estudios, sin título de 
ESO.

• En relación a las enseñanzas artísticas resulta destacado el que se esta-
blecen diversas pasarelas de las enseñanzas artísticas profesiona-
les al Bachillerato (Hernández-Portero y Colás-Bravo, 2022)

• Una presencia transversal de: la educación afectivo-sexual, un enfo-
que de género en la orientación académica y profesional, la defensa del 
planeta y la protección del medio ambiente, impulsar un pensamiento 
reflexivo y crítico. 

1.3. Mirando hacia el futuro de los estudios secundarios en España

En el ámbito de la Enseñanza Secundaria se han generado nuevos contextos, 
perspectivas y también competencias docentes que definen nuevos perfiles del 
profesorado de secundaria. En el siguiente texto se analiza esta realidad.

Ver también…

En este artículo se puede encontrar una mirada amplia hacia el modelo actual del 
profesorado de secundaria.

Sánchez-Tarazaga, Lucía & Manso, Jesús (2022). Las competencias del pro-
fesorado de educación secundaria en España: Evolución del perfil docente en la 
formación inicial. Archivos Analíticos de Políticas Educativas, 30(8). https://doi.
org/10.14507/epaa.30.5831

Tareas

PRÁCTICA TEMA 1. ANALIZA EL PREÁMBULO DE LAS LEYES EDUCATIVAS ESPA-
ÑOLAS DE LOS SIGLOS XX Y XXI. 

Para esta práctica debe consultar las distintas leyes educativas aprobadas en 
nuestro país durante los siglos XX y XXI. A lo largo de este tema haremos refe-
rencia a cada una de ellas, aunque tan solo indicaremos algunas de las caracte-
rísticas más significativas de las mismas. Para esta actividad debe profundizar 
un poco más en el Preámbulo o en la Exposición de Motivos (según cada ley) y 
realizar un análisis del contenido educativo que se describe en cada caso. Puede 
realizar un análisis descriptivo u otro comparativo señalando los indicadores más 
relevantes de cada una, los fines, objetivos, valores, elementos idiosincráticos 
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que se apuntan en cada preámbulo, etc. Reseñar, especialmente, todas aquellas 
referencias más específicas que se realicen sobre la etapa de Educación Secun-
daria, Bachillerato o Formación Profesional (si la hubiera). Además de describir 
el contenido, realice un análisis fundamentado del mismo.

En el siguiente enlace (en página 10) puede ver una tabla comparativa con 
diversos indicadores y contenidos referidos al Título Preliminar de las leyes LOM-
CE y LOMLOE. Este ejemplo puede ser orientativo para realizar el trabajo. 

https://www.grupo-sm.com/sites/sm-espana/files/resources/Imagenes/
MKT/EN-LA-ESCUELA/DIRECTIVOS/Estructura_y_articulos_de_la_LOE_2006_
con_los_cambios_de_la_LOMCE_2013_y_del_proyecto_de_LOMLOE_2020.pdf
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2. el currículuM en la educación secundaria

2.1. Currículum. Concepto. Niveles

Currículum es un término polisémico, la Real Academia Española (RAE) lo 
define añadiendo Vitae, como la “relación de título, honores, cargos, trabajos 
realizados, datos biográficos, etc., que califican a una persona”. En castellano se 
utiliza la palabra currículo, tiene dos acepciones en la RAE: 1. Plan de estudios 
y 2. Conjunto de estudios y prácticas destinadas a que el alumno desarrolle ple-
namente sus posibilidades.

Gimeno (2010) repasa la historia del término currículum desde su primera 
utilización por Cicerón, donde el término se utilizaba para significar carrera. En la 
Edad Media se compone de una categorización de conocimiento constituido por 
“trívium” (Gramática, retórica y dialéctica) y “cuadrivium” (Astronomía, geome-
tría, aritmética y música). Desde un principio el concepto de currículum viene 
ligado a la selección de contenidos y clasificación de los saberes, es decir 
lo que se enseña y lo que se aprende.

Ilustración 1. El poder regulador de currículum, juntos a otros “inventos”. (Gimeno, 2010)

El currículum tiene una doble dimensión: sustantiva y procesual. La 
primera tiene varios componentes: objetivos, contenidos, recursos y evaluación. 
Mientras que la dimensión procesual se refiere a procesos que deben ocurrir en 
la sustantiva, son: planificación, diseminación, adopción, desarrollo, implemen-
tación y evaluación. (Bolívar, 2008) 

Desde la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo (LOGSE) se ha ido definiendo el término currículo en cada 
una de las leyes orgánicas que han regulado el sistema educativo.
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Legislación

Con respecto a currículo la nueva Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(LOMLOE) recoge en su preámbulo: “Se da una nueva redacción a su definición, 
sus elementos básicos y la distribución de competencias entre el Gobierno y las 
Comunidades Autónomas. En esta redacción, se trata de garantizar una estruc-
tura del currículo al servicio de una educación inclusiva y acorde con la adquisi-
ción de competencias, que valore además la diversidad.

También se asegura una formación común, se garantiza la homologación de 
los títulos, se encomienda al Gobierno la fijación de los objetivos, las compe-
tencias, los contenidos y los criterios de evaluación de los aspectos básicos del 
currículo, que en conjunto constituyen lo que se conoce como enseñanzas míni-
mas, y a las Administraciones educativas el establecimiento del currículo de las 
distintas enseñanzas.”

2.1.1. Niveles 

Varios investigadores hacen una categorización de los diferentes niveles 
del currículum que reflejan como el currículum es modulado o reconstruido por 
los agentes que intervienen en el proceso de enseñanza y aprendizaje. 

En la siguiente ilustración se muestra los niveles curriculares propuestos por 
Gimeno (2007) al ser uno de los más popularizados en ámbito educativo. 

Ilustración 2. Niveles curriculares extraído de Gimeno (2007). Elaboración propia.
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La Ley Orgánica y los Reales Decretos de Educación Secundaria Obligatoria 
y Bachillerato que la desarrollan establecen que los centros educativos en el 
ámbito de su autonomía pedagógica, desarrollarán y completarán, en su caso, 
el currículo establecido por las administraciones educativas, y ésta concreción 
formará parte del proyecto educativo. En el caso del bachillerato impulsarán y 
desarrollarán los principios, objetivos y metodología propios de un aprendizaje 
competencial orientado al ejercicio de una ciudadanía activa. 

En resumen

El currículum prescrito posibilita a los centros educativos, dentro su autonomía 
pedagógica, la elaboración de modelos abiertos de programación docente, ma-
teriales didácticos, la organización de grupos y de materias propias, agrupación 
en ámbitos, etc. Todos los aspectos son recogidos en el documento de centro 
educativo o instituto denominado proyecto educativo.

2.2. Marco normativo básico

El currículum como proceso debe dar respuesta al ¿Qué tienen que apren-
der? ¿Qué vamos a enseñar? ¿Cómo van a aprender? ¿Cómo vamos a enseñar? 
¿Cómo evaluar lo aprendido?

Para dar respuesta a estas preguntas se debe planificar previamente dando 
lugar a tres niveles de concreción curricular. 

• Primer nivel: Le corresponde a la administración educativa con el desa-
rrollo de la normativa, se trata del denominado diseño curricular base 
(Ley Orgánica, Reales Decretos, Decretos autonómicos y Ordenes Auto-
nómicas)

• Segundo nivel: Son los centros educativos los encargados de adaptar 
el diseño curricular base a su contexto mediante el proyecto edu-
cativo y las programaciones de departamento el currículo.

• Tercer nivel: Es la adaptación al aula, se denomina programación de 
aula o unidades didácticas. 

En el diseño curricular de base el Parlamento aprueba la Ley Orgánica que 
ordena el sistema educativo español. Previamente hacemos referencia a nuestra 
norma fundamental la Constitución Española de 1978, que recoge el dere-
cho a la educación de todos y todas (Título I, Capitulo Segundo, Sección 1ª 
De los derechos fundamentales y de las libertades públicas, artículo 27)
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Legislación

Artículo 27. De la Constitución Española:
 − 1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de en-

señanza.
 − 2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 

humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los 
derechos y libertades fundamentales.

 − 3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para 
que sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo 
con sus propias convicciones.

 − 4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita.

Importante

Nuestro actual sistema educativo está regulado por dos Leyes Orgánicas: Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) y Ley Orgánica 3/2020, 29 
de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica, 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. (LOMLOE) 

La LOMLOE modifica la LOE y deroga la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciem-
bre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE)

En la ilustración 3 se muestra un resumen del marco general del sistema 
educativo español reglamentado por la LOMLOE y elaborado por la Consejería 
de Desarrollo educativo y Formación Profesional de la Junta de Andalucía. 
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Ilustración 3. Marco general de la LOMLOE. Consejería de Educación y Deporte. https://
view.genial.ly/62679c55f303ef001304c4fe/presentation-modulo-1-marco-general

2.2.1. Educación Secundaria Obligatoria 

Las leyes son desarrolladas por el Gobierno de España mediante Reales De-
cretos y por cada Comunidad Autónoma en el ámbito de sus competencias. Así 
para cada etapa educativa existe un Real Decreto y su correspondiente normati-
va autonómica, dependiendo de la Comunidad Autónoma donde se lleve a cabo 
la planificación.

La Educación Secundaria Obligatoria (ESO) viene regulada a nivel estatal por 
el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obli-
gatoria.

Los ciclos formativos de grado básico son considerados como educación se-
cundaria obligatoria y básica. El Real Decreto 217/2022 regula en su Anexo V 
estas enseñanzas mínimas de los ámbitos: a) Ciencias aplicadas y b) Comunica-
ción y ciencias sociales. El resto de materias a impartir se denominan módulos y 
están reguladas por diferentes Reales Decretos. 

El Ministerio de Educación y Formación Profesional ha creado un portal donde 
reúne toda la información del sistema educativo español y la normativa vigente 
tanto estatal como autonómica.
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Ver también…

Portal del Ministerio de Educación y Formación Profesional sobre el sistema edu-
cativo: https://educagob.educacionyfp.gob.es/inicio.html

2.2.2. Educación secundaria postobligatoria 

La enseñanza secundaria postobligatoria está formada por el Bachillerato y 
los Ciclos Formativos de Grado Medio. 

El bachillerato está reglamentado a nivel estatal por el Real Decreto 
243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de Bachillerato.

Los ciclos formativos no están regulados por un Real Decreto en su conjunto, 
cada ciclo formativo de grado medio o grado superior está reglamen-
tado por su propio Real Decreto, y es desarrollado a nivel de Comunidad 
Autónoma.

Ejemplo

¿Qué normas regula el título de Técnico en Guía en el Medio Natural y de tiempo 
Libre? 

Pasos a seguir: 
1º Entrar en el portal del Ministerio de Educación y Formación Profesional: 

https://www.todoFP.es 
En el portal se puede acceder mediante Títulos de FP dentro de la opción “qué 

estudiar”.
Al denominarse Técnico se trata de una titulación de grado medio, en el caso 

de emplazarse Técnico Superior se trataría de una titulación de grado superior.
2º Seleccionar titulaciones por niveles, se desplegará una página con las cua-

tro opciones disponibles: Grado Básico, Grado Medio, Grado Superior y Cursos 
de Especialización. 

3º Clicar en grado medio, se despliega una tabla con todas las familias pro-
fesionales, titulaciones de grado medio, Real Decreto que lo regula, el currículo 
del Ministerio, un mapa de España donde encontrar el desarrollo curricular en la 
Comunidades Autónomas que lo han implantado. 

4º Clicar en BOE.
Repuesta a la pregunta: Real Decreto 402/2020, de 25 de febrero, por el que 

se establece el título de Técnico en Guía en el medio natural y de tiempo libre y 
se fijan los aspectos básicos del currículo.
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Los Ciclos Formativos de Grado Superior forman parte de la Educación 
Superior, son impartidos en los Institutos de Educación Secundaria (IES), Cen-
tros Integrados de Formación Profesional (CIFP) y centros privados autorizados 
por las administraciones educativas.

2.2.3. Desarrollo de la normativa en cada Comunidad Autónoma

Todas las Comunidades Autónomas tienen trasferidas las competencias en 
materia de educación, excepto las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla cuya 
regulación la realiza el Ministerios de Educación y Formación Profesional.

La LOMLOE recoge que cada Comunidad Autónoma tiene que desarrollar en 
el ámbito de sus competencias, el 50% del currículo si tiene lengua cooficial o el 
40% si no la tiene.

En estos momentos nos encontramos en la implantación y desarrollo de esta 
nueva legislación. Por el momento no hay desarrollo legislativo de Secundaria 
en la mayor parte de las Comunidad Autónomas. No obstante, se puede acceder 
al portal “Educagob” para ir consultando la normativa por Comunidades Autóno-
mas, o bien accediendo al portal de educación de cada comunidad que podemos 
encontrar en este portal.

2.3. Principios y objetivos de la educación secundaria

La LOMLOE recoge en su artículo uno los principios generales y en el artículo 
dos los fines del sistema educativo español. También se establecen los princi-
pios generales, pedagógicos y objetivos de la Educación Secundaria Obliga-
toria y el Bachillerato. 

Los Reales Decretos que regulan cada etapa educativa: Educación Secunda-
ria Obligatoria y el Bachillerato establecen entre otros, los principios pedagógi-
cos. En la siguiente tabla se muestra un resumen. 
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Principios pedagógicos

ESO
Artículo 6 del RD 
147/2022 

Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas:
• Teniendo en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje.
• Promoviendo el trabajo en equipo.
• Prestando una especial atención a la adquisición y el desarrollo 

de las competencias establecidas en el Perfil de salida al término 
de la enseñanza básica (primaria, ESO y Ciclos Formativos de 
Grado Básico).

• Fomentando la correcta expresión oral y escrita y el uso de las 
matemáticas.

• Promoviendo el hábito de la lectura, dedicando un tiempo en 
todas las materias.

• Dedicando un tiempo del horario lectivo a la realización de pro-
yectos significativos y relevantes, y a la resolución colaborativa 
de problemas.

• En los primeros cursos de la etapa, los profesores con la debi-
da cualificación podrán impartir más de una materia al mismo 
grupo de alumnos/as.

Bachillerato
Artículo 6 del 
RD243/2022

Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán:
La capacidad del alumnado para aprender por sí mismo.

• Trabajar en equipo.
• Aplicar los métodos de investigación apropiados.
• Prestar especial atención a la orientación educativa y profesional 

del alumnado incorporando la perspectiva de género.
• Desarrollar actividades que estimulen el interés y el hábito de 

lectura y capacidad de expresarse correctamente en público.
• Se prestará especial atención al alumnado con necesidad espe-

cífica de apoyo educativo mediante alternativas organizativas y 
metodológicas y medidas de atención a la diversidad.

• Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso 
de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En dicho proceso se 
priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.

Tabla 2. Principios pedagógicos de cada etapa educativa. Elaboración propia. 

Referencias

Material visual del curso a distancia del profesorado realizado por la Consejería 
de Desarrollo educativo y Formación Profesional.
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Los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria son logros que se es-
pera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y cuya consecución 
está vinculada a la adquisición de las competencias clave. En la siguiente 
presentación puedes leer los objetivos de esta etapa. Clicar sobre la imagen, o 
bien en el enlace al pie de la misma. 

Ilustración 4 . Objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria recogidos en el 
RD. Elaboración propia. https://view.genial.ly/630f0397d41e430010e0389b

En el Bachillerato que se establece los objetivos que se presentan en el si-
guiente enlace.

Ilustración 5. Objetivos del bachillerato. Elaboración propia. 
https://view.genial.ly/630f0a67846b4700176aaffd
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2.4. Elementos del currículo

La LOMLOE en su artículo 6.1 “entiende por currículo el conjunto de objeti-
vos, competencias, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación 
de cada una de las enseñanzas reguladas en la presente Ley.

En el caso de la enseñanzas de formación profesional se considerarán parte 
del currículo los resultados de aprendizaje.”

Los Reales Decretos que regulan la Secundaria Obligatoria y el Bachillerato 
recogen como elementos curriculares los siguientes:

• Objetivos
• Competencias clave
• Competencias específicas
• Criterios de evaluación
• Saberes básicos
• Situaciones de aprendizaje
• Perfiles de salida
• Principios pedagógicos

En la ilustración 4 puedes ampliar su contenido accediendo al panel interac-
tivo que ha realizado la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profe-
sional de la Junta de Andalucía, o bien en el enlace que se encuentra al pie de 
la imagen.

Ilustración 6. Elementos curriculares. Consejería de Educación y Deporte. 
Junta de Andalucía. https://view.genial.ly/62679c60f303ef001304c545/

presentation-modulo-2-elementos-curriculares 
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En el caso de la Formación Profesional, además se tienen en cuenta las 
competencias profesionales, sociales y personales, y los resultados de apren-
dizaje de cada módulo profesional. 

Por consiguiente, para la formación profesional los elementos curriculares 
son los siguientes:

• Objetivos
• Competencias profesionales, personales y sociales
• Resultados de aprendizaje
• Criterios de evaluación
• Contenidos básicos
• Actividades profesionales asociadas o Situaciones de aprendizaje
• Líneas de actuación en el proceso de enseñanza y aprendizaje
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3. la orGanización de un instituto de enseñanza secundaria

3.1. El centro de secundaria en el sistema educativo español

El sistema educativo español, como ya explica en la Unidad 1, está regulado 
por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, conocida como LOMLOE (Ley 
Orgánica que Modifica la LOE). En ella se establece, en su artículo 3, que la edu-
cación básica, además de la educación primaria, incluye la Educación Secundaria 
obligatoria y los Ciclos formativos de Grado Básico. Por su parte, la Educación 
secundaria posobligatoria, incluye el Formación Profesional de Grado Medio, jun-
to con el Bachillerato, las enseñanzas artísticas profesionales y las enseñanzas 
deportivas de grado medio.

La enseñanza secundaria, tanto la obligatoria como la posobligatoria, se de-
sarrolla en los Institutos de Educación Secundaria. Cuando solo ofrecen en-
señanzas de formación profesional se denominan Institutos de Formación 
Profesional. Se denominan Centros Integrados cuando impartan todas las 
ofertas formativas de Formación profesional. En este caso, cada administración 
educativa es responsable de hacer una oferta suficiente, diversificada y adapta-
da al contexto, de estos ciclos formativos, de forma que se garantice el derecho 
a la libre elección de los estudios, el mejor aprovechamiento de los recursos del 
entorno y el “principio de economía y eficiencia de los servicios públicos” (Art. 
109 de la LOMLOE).

Definición

Un centro educativo es una organización en tanto que supone la existencia de 
unas metas definidas, unas tareas y competencias bien delimitadas y una distri-
bución de estas entre los distintos participantes.

El centro educativo supone la unidad organizativa en la que se concretan las 
finalidades y objetivos del sistema educativo, en alguno de sus niveles o ámbi-
tos de actuación. En este sentido es importante considerar el carácter global del 
centro y su configuración como un todo, y no como la suma de sus diferentes 
componentes. En este sentido la legislación reconoce, por un lado, su dependen-
cia en relación con la planificación general del sistema y la necesidad de cubrir 
el derecho a la educación de todo el alumnado en las mejores condiciones, así 
como asegurando la participación efectiva de los sectores afectados (profesora-
do, alumnado y familias, principalmente).
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Por otro lado, se reconoce la autonomía de los centros para lograr el desa-
rrollo efectivo de su actividad educativa y el ejercicio de este derecho a la edu-
cación. Para ello tienen capacidad de planificar sus proyectos educativos propios 
y su propuesta de organización, una vez que hayan sido convenientemente eva-
luados y valorados por la Administración Educativa. 

Importante

Los centros, en el ejercicio de su autonomía, pueden adoptar experimentaciones, 
innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de 
organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del 
horario lectivo de ámbitos, áreas o materias, en los términos que establezcan 
las Administraciones educativas y dentro de las posibilidades que permita la nor-
mativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discrimi-
nación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni exigencias 
para las Administraciones educativas (LOMLOE, Art. 120, apartado 4)

3.2. Estructura Organizativa de un Centro de Secundaria.

Todo centro educativo se organiza de acuerdo con las condiciones previstas 
en la legislación vigente, las cuales tiene que desarrollar en el ejercicio de su 
autonomía. En este sentido podemos diferenciar entre lo que podemos denomi-
nar los documentos de Gestión y la Estructura de Gestión. Los primeros deben 
definir los objetivos y finalidades del centro, definiendo su identidad y su carác-
ter propio, mientras que el segundo se compone de los órganos encargados de 
desarrollar lo establecido en estos documentos. Dentro del marco común, cada 
centro puede desarrollar un modelo propio de gestión, estableciendo los meca-
nismos y herramientas que estime oportunos.

3.2.1. Documentos de Gestión

Los diferentes documentos que definen el sentido propio de un centro y que 
orientan su gestión se agrupan en lo que se conoce como Plan de Centro. Este 
se compone a su vez del Proyecto Educativo, El Reglamento de Régimen Interno 
y el Proyecto de Dirección. Estos definen la identidad y el funcionamiento del 
centro, deben ser públicos y estar a disposición de la comunidad educativa.

3.2.1.1. El proyecto educativo

Viene regulado en el artículo 121 de la LOMLOE, y recoge los valores, los 
fines y las prioridades de actuación. Es aprobado por el Consejo Escolar y en él 
se define el conjunto de dimensiones que constituyen la actividad de un centro 
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educativo. Debe incorporar la concreción de los currículos establecidos por la 
Administración Educativa, que son aprobados por el Claustro. El Consejo Escolar 
no interviene en este aspecto ya que corresponde en exclusiva a la competencia 
pedagógica del profesorado. 

Definición

El proyecto educativo es el que otorga la Identidad de un centro y se tiene que 
elaborar teniendo en cuenta las características del entorno social, económico y 
cultural del centro.

En su definición de la identidad del centro el proyecto educativo debe incluir 
el fomento de metodologías orientadas hacia la ciudadanía activa, así como in-
corporar los valores relativos a la igualdad de trato y la no discriminación y la 
prevención de la violencia contra las niñas y las mujeres. Para ello desarrollará 
las medidas que consideren más oportunas para la consecución de los mismos. 

Entre los fines del centro también se deben incorporar los valores relativos 
al respeto al medio ambiente y las medidas orientadas a un uso adecuado de 
los recursos respetuoso con la naturaleza y el ahorro energético, así como las 
medidas para la inclusión efectiva de todo el alumnado, independientemente de 
sus condiciones físicas, intelectuales, étnicas, sociales o de género. 

El proyecto educativo recoge las siguientes cuestiones: 

• Las líneas generales de acción pedagógica, con especial interés en fomen-
tar las metodologías activas y las innovaciones pedagógicas.

• Coordinación y concreción de los contenidos curriculares, así como el tra-
tamiento transversal en las áreas, materias o módulos de la educación en 
valores y otras enseñanzas

• Plan de Orientación y Acción Tutoríal.
• Propuesta de actuación en las medidas de Atención a la diversidad del 

alumnado
• Un plan de convivencia orientado a prevenir las conductas que pongan en 

riesgo el clima del centro. Este Plan incluye las normas de convivencia, 
tanto a nivel general como específicos de cada aula, así como las medidas 
de corrección ante el incumplimiento de las mismas.

• Un plan de mejora que se revisará periódicamente que tendrá en cuenta 
los procesos de evaluación del alumnado y del propio centro y proponga 
las acciones necesarias para mejorar los resultados educativos y la com-
pensación de los déficits y carencias del alumnado, especialmente en el 
ámbito de la competencia lingüística.

• Un plan de formación del profesorado.
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• La organización del tiempo, incluyendo los programas de intervención en 
el tiempo extraescolar, tanto las promovidas por el propio centro o su pro-
fesorado o por otros agentes, especialmente por las AMPAs.

• Los procedimientos de evaluación interna.
• Cualesquiera otros que le sean atribuidos por la Administración Educativa. 

3.2.1.2. Reglamento de funcionamiento interno

Este es uno de los documentos más relevantes del Proyecto de Centro que 
debe ser aprobado cada año al principio de cada curso. El art. 125 de la LOMLOE 
establece que debe recoger todos los aspectos relativos a la organización y fun-
cionamiento del centro, incluidos los proyectos, el currículo, las normas y todos 
los planes de actuación acordados y aprobados. Debe contemplar, igualmente, 
las directrices que cada curso académico, las diferentes Consejerías de Educa-
ción elaboran sobre la organización de la docencia, sin menoscabo del ejercicio 
de la autonomía de cada centro. 

Este Reglamento deberá incorporar, entre otras cosas, los diferentes cauces 
de participación de los miembros de la comunidad educativa, la organización de 
los espacios, instalaciones y recursos materiales del centro, la organización del 
profesorado en las actividades de vigilancia y supervisión del alumnado, junto 
con los periodos de salida y entrada de clase. 

3.2.1.3. El proyecto de gestión

Este documento representa el ejercicio de la autonomía del centro, en tanto 
que establece el uso de los recursos del centro, y la elaboración del presupues-
to, con las prioridades para el desarrollo de las necesidades específicas en cada 
caso, debiendo rendir cuentas ante la administración educativa.

Importante

Artículo 123. Proyecto de gestión de los centros públicos. 
1. Los centros públicos que impartan enseñanzas reguladas por la presente 

Ley dispondrán de autonomía en su gestión económica de acuerdo con la nor-
mativa establecida en la presente Ley así como en la que determine cada Admi-
nistración educativa. 

De acuerdo con esto, las administraciones autonómicas podrán delegar en 
los centros la contratación de obras, servicios y suministros de acuerdo con las 
regulaciones en cada caso, para el proceso de contratación, realización y jus-
tificación del gasto. Esto incluye la contratación de personal para los distintos 
puestos de trabajo del centro.
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3.2.2. Estructura de Gestión

La gestión de un centro está compuesta por los órganos colegiados de go-
bierno y coordinación docente y el equipo de dirección, que tiene carácter uni-
personal. También podemos incluir las comisiones de funcionamiento del centro, 
de carácter preceptivo, junto a otras que cada centro pueda instituir autónoma-
mente. Por último, es necesario contar con las familias y el entorno en la gestión 
del centro, garantizando la participación de toda la comunidad educativa en la 
toma de decisiones. 

Definición

Haciendo un paralelismo con la estructura política del Estado, el Consejo Esco-
lar sería equivalente al Poder Legislativo (El Parlamento), el equipo de dirección 
sería el Poder Ejecutivo (El Consejo de Ministros). El Claustro, por otra parte, 
sería el cuerpo de profesionales que desarrolla las decisiones del Ejecutivo y el 
Legislativo, con competencias técnico-pedagógicas.

3.2.2.1. Órganos colegiados de gestión y coordinación docente: Consejo 
Escolar, Claustro de profesorado y otros órganos

Los órganos colegiados principales son el Consejo Escolar y el Claustro de 
Profesorado. En el primero está representada toda la comunidad educativa (pro-
fesorado, familias, alumnado, personal de administración y representantes del 
entorno) en los porcentajes establecidos por la legislación, mientras que el se-
gundo está compuesto por el conjunto de docentes que están adscritos al centro. 

Consejo Escolar (CE). Está presidido por el Director/a del Centro y está 
compuesto por: El Jefe o Jefa de Estudios, un representante del Ayuntamiento al 
que pertenezca el centro, un número de profesoras y profesoras que no puede 
ser inferior a un tercio del total del CE, elegidos por el Claustro y en represen-
tación del mismo, un número de padres o madres y alumnas o alumnos que no 
podrá ser inferior a un tercio del total de componentes, elegidos por sus res-
pectivos estamentos, un o una representante del Personal de Administración y 
Servicios, y el Secretario o Secretaria, que actuará a su vez como Secretario del 
Consejo, con Voz pero sin voto. 

Uno de los representantes de las familias será designado por la Asociación de 
Padres y Madres más representativa del centro. Por otro lado, el alumnado podrá 
participar a partir de primero de ESO, pero para la elección o cese de la dirección 
no podrá participar el alumnado del primer ciclo. Por último, en los centros que 
imparten formación profesional, la administración regulará la incorporación de 
un representante propuesto por las organizaciones empresariales o instituciones 
laborales presentes. 
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Entre las principales competencias del Consejo Escolar está Aprobar los pro-
yectos, normas de funcionamiento y la programación anual del centro. Participar 
en el proceso de selección de la dirección y proponer, en su caso, su revoca-
ción, promover las medidas adecuadas para la inclusión, la igualdad efectiva, 
la convivencia y el reconocimiento y protección de los derechos de la infancia. 
Igualmente debe conocer las conductas contrarias a la convivencia y aplicar las 
medidas correctoras correspondientes. En general, le corresponde conocer y 
aprobar todas las cuestiones relativas a la vida del centro, su gestión y su fun-
cionamiento. 

Claustro de profesorado. Está presidido por el director o directora e inte-
grado por la totalidad de docentes que prestan servicio en el centro. Sus fun-
ciones se sitúan en el ámbito de la gestión pedagógica del centro, siendo de su 
responsabilidad la aprobación y evaluar la concreción del currículo y el conjunto 
de aspectos educativos de la programación general anual. Igualmente le co-
rresponde presentar propuestas al Consejo Escolar en el conjunto de acciones 
a aprobar por este, así como elegir a sus representantes en el mismo y estar 
informado de las diferentes acciones.

El Claustro de profesores es el órgano propio de participación de los profeso-
res en el gobierno del centro y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, 
informar y, en su caso, decidir sobre todos los aspectos educativos del centro 

Otros órganos de coordinación docente. De cara al desarrollo de la ac-
tividad de enseñanza, podemos también hablar de la organización del trabajo 
docente. Esto tiene dos dimensiones: una vertical, que organiza la docencia a lo 
largo de los diferentes cursos, para una misma material o conjuntos de materias 
agrupadas en un departamento de coordinación docente, y otra horizontal, que 
gestiona la enseñanza en cada uno de los diferentes niveles educativos.

3.2.2.2. Equipo directivo

La dirección de centros en el sistema educativo español se plantea en la do-
ble orientación administrativa y pedagógica. Se articula, por tanto, la responsa-
bilidad institucional con el liderazgo pedagógico. Está integrado por el director 
o directora, el jefe o jefa de estudios y el secretario o secretaria y cuantos de-
termine la Administración educativa. El director es seleccionado de acuerdo con 
el procedimiento establecido en la norma, mientras que los demás cargos son 
propuestos por el director o directora de entre el profesorado adscrito al centro. 

Importante

La selección y nombramiento de directores de los centros públicos se efectuará 
mediante concurso de méritos entre profesores y profesoras funcionarios de ca-
rrera que impartan alguna de las enseñanzas encomendadas al centro. 
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Los requisitos para ser candidato a la dirección del centro, según la normativa 
actual, son: Tener 5 años de antigüedad como funcionario de carrera, habiendo 
ejercido la docencia durante 5 años mínimo en algunas de las enseñanzas que 
se ofertan en el centro al que opta. Debe presentar, igualmente, un proyecto de 
dirección, del que informará al consejo escolar y al claustro.

Las funciones de la dirección, de acuerdo con su doble orientación, se focali-
zan en dirigir y coordinar las actividades del centro y ejercer la dirección peda-
gógica. Igualmente es responsable de cumplir con el plan anual y el proyecto de 
gestión del centro, y cumplir y hacer cumplir la normativa vigente.

3.2.2.3. Comisiones de funcionamiento del centro

Para el cumplimiento del Proyecto educativo del centro se establecerán comi-
siones específicas. En concreto se deberán constituir: la comisión de conviven-
cia, al comisión de economía y la comisión de coordinación pedagógica

3.2.2.4. Participación de las familias y el entorno

Por último, el centro educativo debe gestionar la implicación de las familias, 
la comunidad educativa y las relaciones con el entorno, como un componente 
esencial de su actividad. La acción educativa es una actividad compleja que afec-
ta a toda la sociedad, por lo que el entorno más inmediato debe incorporarse a 
la vida y a la actividad de un centro educativo. 

Tareas

Las webs de los Institutos de Educación Secundaria cumplen con la obligación de 
publicación del proyecto educativo del centro. Igualmente suelen estar publica-
dos los diferentes documentos de gestión del centro que han sido presentados 
en esta Unidad. Seleccionar la Web de un centro que imparta enseñanzas de 
formación profesional. Debéis buscar estos documentos y hacer una valoración 
de los mismos, de acuerdo a las cuestiones que se han planteado. En concreto, 
sugiero las siguientes cuestiones:

 − Analiza los principios y fines del centro y valora su sentido educativo.
 − Valora de qué forma se ejerce la autonomía del centro. Que elementos 

son propios, como se adapta al entorno en el que se ubica, qué responsa-
bilidades propias asume, etc.

 − Revisa los órganos de gestión y su aportación al funcionamiento del cen-
tro.

 − Qué otros componentes se muestran que van más allá de lo explicado en 
la unidad.

 − Cualquier otra cuestión que consideres relevante

MAES UNIA: Formación Básica y Prácticum. Antonio Javier Moreno Verdejo, María del Mar Venegas Medina (Eds.). 
Sevilla: Universidad Internacional de Andalucía, 2024. ISBN  978-84-7993-389-0 (OC). Enlace: http://hdl.handle.net/10334/8765



270

4. la orGanización y Gestión del aula en educación secundaria

4.1. Agrupamientos del alumnado

La organización de un centro implica, en primera instancia la gestión del 
alumnado y la forma como se agrupa para el desarrollo de la docencia. Más allá 
de que tradicionalmente la enseñanza se ha organizado por niveles que se co-
rresponden con la edad, las formas en que esto puede tener lugar son variadas 
y corresponden a diferentes formas de entender la enseñanza y las diferentes 
etapas en que está organizada en el sistema educativo actual. En infantil los 
criterios deben estar más centrados en la globalización del aprendizaje y la so-
cialización del alumnado; en primaria, por su parte, se deben focalizar sobre las 
actividades a realizar, los proyectos de aprendizaje o la distribución de tareas. La 
secundaria, por su parte, requiere formatos más centrados en la diferenciación 
curricular y la especialización disciplinar, sin que ello implique dejar aparte crite-
rios relacionados con la dimensión social, afectiva, relacional, etc. 

En cualquier caso, este tema nos remite a la dimensión social del aprendizaje 
y a la necesidad de considerar las condiciones que se generan de acuerdo con 
como organizamos el alumnado. En primer lugar, establece relaciones con los 
adultos, como referentes de su actuación en la actividad escolar. En segundo 
lugar, se generan vínculos y relaciones entre los grupos de pares, generando 
posibilidades diferentes, expectativas variadas o formas de vincularse con el 
currículum. En este sentido, adelantando cuestiones, un agrupamiento homogé-
neo empobrece las relaciones, por lo que aboca al alumnado a unas condiciones 
menos estimulantes; mientras que un agrupamiento heterogéneo, en sus dife-
rentes posibilidades, abre posibilidades. No obstante, el aprendizaje nace de las 
experiencias. Experiencias más restringidas limitan las posibilidades de aquel, 
mientras que una mayor diversidad las abre y las potencia.

Importante

El aprendizaje siempre es social. Esto es, siempre acontece en el marco de las 
relaciones que se establecen entre los sujetos. Como organicemos el agrupa-
miento del alumnado crea condiciones diferentes para el aprendizaje.

Podemos distinguir dos dimensiones a tener en cuenta en relación al agrupa-
miento. Primero, el modo como el centro educativo distribuye a su alumnado or-
ganizando los grupos de docencia, su distribución en los mismos, el modo como 
entender las actividades y la coordinación docente, etc. Segundo, una vez cons-
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tituidos los grupos, sean estos de acuerdo con el modelo que sea, de qué forma 
se organizan las actividades docentes con relación a la actividad del alumnado. 

Atendiendo a la primera, el sistema educativo español sigue el modelo de 
escuela graduada. Este modelo fue ganando terreno hasta hacerse hegemóni-
co, a lo largo del siglo XX. No se trata, por tanto, de algo que ha sido así desde 
siempre, sino como producto del avance de los modelos técnico-racionales de 
organización del trabajo educativo. Se basa, así, en un principio de organización 
racional burocrática que distribuye al alumnado en grupos homogéneos, normal-
mente por edad y/o nivel educativo, a cargo de un solo maestro, que maneja un 
número más o menos elevado de alumnado. Va de la mano de una idea de cu-
rrículum gradual y prescrito, con evaluaciones para la promoción. Esto es, todo 
el alumnado aprende lo mismo al mismo ritmo. Entra, por tanto, en la lógica de 
la división del trabajo.

Su avance ha tenido lugar a costa de modelos más flexibles, como la escuela 
unitaria, o los agrupamientos por proyectos educativos, presentes en el Movi-
miento de Escuela Nueva, que actualmente se está recuperando en algunas pro-
puestas educativas, amparadas, en este momento, por la actual LOMLOE. 

Implica, además, una organización del espacio y el pertinente, con aulas 
diferenciadas e independientes y horarios estructurados y segregados por ma-
terias. Igualmente, requiere la aparición de aulas especiales para atender el 
alumnado con dificultades para desenvolverse en los estándares establecidos. 
La enseñanza secundaria, con un currículum muy estructurado y segregado por 
materias, dentro del sistema educativo es el que más tiende a la pervivencia de 
este modelo, en tanto que representa en mayor grado la propuesta técnica y 
racional del currículum.

Las formas de distribución de la graduación pueden ser diversas. En su ma-
yor parte se mueven en torno a la homogeneidad de un tipo u otro. Como ya 
hemos dicho, de base el agrupamiento es etario y por niveles educativos. A par-
tir de aquí podemos hablar de diferentes posibilidades, en la forma de organizar 
los grupos en cada curso: Aleatoriamente, por orden alfabético, por cuestiones 
de género (mixto o segregado), por rendimiento académico, por origen social, … 
La actual normativa en la mayoría de las comunidades no recomienda, o direc-
tamente prohíbe, el agrupamiento por rendimiento académico, si bien este fue 
bastante popular en otros momentos. 

En enseñanza secundaria, especialmente en los cursos superiores, el criterio 
más utilizado está con relación a las materias optativas y opcionales, generando 
diferentes itinerarios y, por consiguiente, una diferenciación entre el alumnado. 
A menudo, en la cultura escolar y social, esto se asocia a diferentes grados de 
excelencia del alumnado (ciencias, letras, tecnológicas o formación profesional). 
Un porcentaje mínimo de centros agrupa a su alumnado buscando una integra-
ción equilibrada del alumnado según sus necesidades.

La segunda dimensión tiene que ver con la organización del alumnado dentro 
de la propia aula. Si bien en Educación Secundaria el agrupamiento individual 
es el más extendido es importante considerar que para conseguir un contexto 
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de aprendizaje más rico es necesario diversificar los contextos de aprendizaje. 
Esto significa variar los formatos de trabajo, con actividades que impliquen dife-
rentes tipos de relaciones entre el alumnado. Una mayor variedad de formatos 
de trabajo permite que cada alumno o cada alumna pueda poner en práctica sus 
peculiares características, modos de interacción, capacidades, etc. 

Los tipos de agrupamiento para la tarea son, además del individual, más 
común, el pequeño grupo y el gran grupo. Cada uno de ellos debe tener su 
tiempo y su finalidad, de acuerdo con el tipo de tarea que se quiera realizar. El 
trabajo en grupo, en cualquier caso, es una estrategia fundamental para fomen-
tar la cooperación, el trabajo autónomo, las relaciones personales, la responsa-
bilidad individual y la solidaridad. 

Algunas consideraciones a tener en cuenta en relación al agrupamiento del 
alumnado para las tareas académicas:

• Hay que atender a la efectiva inclusión del alumnado con necesida-
des y características diferentes. En este sentido es importante huir de 
los grupos homogéneos y tender a la flexibilidad. Como ya hemos dicho 
antes, esto supone un enriquecimiento para todas y todos los alumnos y 
alumnas y mejora las posibilidades de aprendizaje en todos los sentidos. 

• Es importante combinar diferentes tipos de agrupamiento de acuerdo con 
las finalidades de la tarea. Así, la asamblea de clase puede ser una buena 
estrategia para iniciar un proyecto de trabajo, hacer aflorar los intereses y 
conocimientos previos del alumnado, despertar el interés por el tema, etc. 
Por otro lado, también es importante que este grupo grande sea también 
el receptor de los resultados de los aprendizajes, del intercambio de los 
productos del trabajo en grupo pequeño, para el diálogo y el intercambio 
de ideas, etc. 

• El trabajo en grupo es fundamental para el desarrollo de los proyectos de 
aprendizaje, de una forma colaborativa, en el que cada miembro del mis-
mo asuma una responsabilidad concreta en el resultado final. La suma 
de esfuerzos multiplica los resultados del aprendizaje. Los forma-
tos pueden ser diversos: trabajo en talleres, realización de proyectos de 
trabajo, presentaciones públicas de algunos temas, indagación sobre fo-
cos de trabajo, etc. El tamaño de estos grupos dependerá de la tarea y de 
los objetivos. Pueden ser parejas, para tareas de búsqueda, por ejemplo. 
Grupos de 4 o 5 miembros, que se considera el tamaño ideal para un 
trabajo productivo, o algunos más si se trata de preparar una presenta-
ción en formatos escénicos, visuales, etc. Cuando se trata de trabajos en 
formato más estable, por ejemplo, un proyecto educativo, es importante 
mantener el mismo grupo. Pero también es interesante que los grupos 
puedan cambiar para actividades más concretas, favoreciendo la interac-
ción entre todo el grupo clase, y el conocimiento de todas y todos.

• Por último, el trabajo individual implica el esfuerzo personal por integrar 
los diversos aprendizajes, la reflexión pausa y la expresión de los apren-
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dizajes propios. También implica elaborar trabajo para aportar al grupo 
pequeño, hacer búsquedas personales para aportar al trabajo colectivo, 
de acuerdo con el reparto de responsabilidades, etc. 

Importante

La suma de esfuerzos multiplica los resultados del aprendizaje.

4.2. La gestión del espacio y el tiempo

Para llevar adelante estos agrupamientos hay que prever tiempos y espacios 
adecuados. Si bien el aula es el espacio de referencia, los centros educativos 
deberían contar con espacios flexibles para la realización de las diferentes ta-
reas en las diferentes modalidades de agrupamiento. Igualmente, se debería 
contar con una cierta flexibilidad de los horarios para favorecer el desarrollo de 
las mismas. La cooperación entre diferentes asignaturas, por ejemplo, o los pro-
yectos compartidos por varios docentes, puede ser una buena estrategia para 
flexibilizar tiempos y espacios. En este sentido la LOMLOE recoge la opción de 
la organización modular de las asignaturas, que puede ser una buena propuesta 
para avanzar en este sentido.

El formato convencional que se utiliza en el sistema educativo español es de 
clase/hora. Esto supone que las asignaturas se reparten a lo largo de la semana, 
de acuerdo con el número de horas estipulado por la administración educativa 
para cada una de ellas, en periodos normalmente de 50 minutos. Esto supone 
también la adscripción a un aula concreta durante ese periodo. Normalmente 
cada grupo clase ocupa siempre una misma aula. Este formato sigue siendo el 
producto del pensamiento técnico – administrativo de división del trabajo que 
reina en el sistema actual. Esto obliga a que toda la actividad de enseñanza se 
tenga que ajustar a este formato, condicionando el desarrollo de la misma. 

Frente a este formato rígido, lineal y monocrónico, se pueden pensar otros 
formatos que permitan poner en juego agrupamientos diferentes, tal como he 
planteado antes, así como planear actividades más diversas y complejas. Nada 
obliga a que haya que secuenciar la enseñanza de este modo, siempre que se 
cumplan con las horas estipuladas en las regulaciones correspondientes. De he-
cho, entra dentro de las competencias del centro, en función de su autonomía, 
la organización del tiempo y del espacio de acuerdo con los proyectos de trabajo 
que se establezcan. Es importante considerar como esta concepción lineal y ho-
mogénea del tiempo supone un obstáculo importante para alumnado con ritmos 
y necesidades diferentes, por lo que se convierte en un obstáculo para la efectiva 
inclusión de todas y todos. 
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Importante

La autonomía de los centros docentes permite planificar el tiempo y el espacio 
escolar de acuerdo con las actividades formativas que se dispongan, atendiendo 
a criterios de inclusión, flexibilidad, ritmos de aprendizaje, etc.

La distribución del espacio está íntimamente ligado al tiempo, tal como ya he 
indicado, ya que ambas organizan el marco de la actividad escolar. No se trata 
solo de una cuestión administrativa de asignar un aula para cada grupo, sino 
que son parte de un proyecto educativo, por tanto, con un contenido propio que 
configura modelos sociales, culturales, económicos y políticos determinados. 

En este sentido uno problema que nos encontramos en la arquitectura es-
colar estándar actual es que está fuertemente estructurada, con distribución 
de espacios homogéneos, equivalentes y organizados panópticamente. De esta 
forma, el espacio escolar está más pensado para controlar que para educar. Es 
responsabilidad del equipo docente reconsiderar el uso del espacio con un crite-
rio educativo y no de mera distribución. 

Definición

Panóptico: Término introducido por Foucault para definir la estructura de las 
instituciones: “el panóptico es una máquina que disocia la pareja ver-ser visto” 
De esta manera, el individuo que forma parte de la estructura panóptica se sabe 
en un estado de permanente vigilancia y eso garantiza su pasividad y control de 
sus movimientos (Foucault, Vigilar y Castigar: 1980).

Inclusive, el interior de la propia aula suele estar pensado con el mismo 
criterio, con distribución de pupitres orientados hacia la mesa del docente y la 
pizarra, generando dinámicas de comunicación principalmente unidireccionales. 
Un trabajo cooperativo, focalizado en proyectos de trabajo, que contemple los 
tipos de agrupamiento descritos, requiere repensar este espacio, para lo cual 
la distribución del mobiliario escolar es fundamental. Rompiendo con el modelo 
tradicional, del alumnado sentado en filas frente a la pizarra, podemos pensar en 
formatos que favorezcan el diálogo, como la estructura en U, pupitres unidos en 
grupos de 4 o de 6, distribución por rincones de trabajo para diferentes activida-
des, etc. Si bien en Educación Infantil y Primaria estas posibilidades están más 
presenten, en la Educación Secundaria también es posible pensar otras configu-
raciones de aula, de acuerdo con el tipo de tareas a realizar.
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Una mejora de la calidad de los centros de secundaria supone poner en cues-
tión los modelos tradicionales de organización espacio – temporal y reconocer la 
relevancia de considerar cuestiones como estas:

• Respeto a la autonomía de los centros y la importancia de un proyecto 
educativo innovador.

• Pensar en estrategias comunicativas no unidireccionales. El docente se 
considera colaborador y facilitador en el proceso de construcción del co-
nocimiento, no mero transmisor. 

• Pensar en un currículum flexible centrado en la actividad de aprendizaje y 
no solo en la distribución de contenidos. 

• Introducir recursos versátiles en el aula, con especial énfasis en los recur-
sos tecnológicos, herramientas necesarias para el mundo actual. 

4.3. La cultura escolar

Hablar de cultura escolar es referirnos a un concepto complejo, del que solo 
podemos dar un apunte, en el espacio del que disponemos. Abarca todo lo que 
ocurre en la escuela, desde el punto de vista de los sujetos que la habitan. Por 
tanto, tiene que ver fundamentalmente con los sistemas de pensamiento pre-
sentes en las tradiciones escolares y de cada centro en particular, como en las 
formas de comportamiento que se van generando por las prácticas que se desa-
rrollan. Tenemos que entender, por tanto, que se construye históricamente, de 
acuerdo con los contextos propios de los centros escolares, y que es un proceso 
continuo de reconstrucción compartida. Esto quiere decir que todas y todos so-
mos responsables de su configuración.

Definición

La cultura escolar está compuesta de reglas y tradiciones no escritas, normas y 
expectativas que permean todo: la manera en que gente actúa, cómo se visten, 
de qué hablan, si buscan o no ayuda en sus colegas y cómo se sienten los do-
centes acerca de su trabajo y de sus estudiantes (Deal y Peterson, 2009). 

De acuerdo con esto, tiene que ver con los valores que se ponen en juego, los 
proyectos sociales que representan, los rituales y rutinas que se establecen, las 
relaciones de poder y las jerarquías establecidas, la gestión de las emociones de 
forma colectiva, etc. En este sentido, construir culturas escolares democráticas 
es una exigencia de los sistemas educativos y de cada centro en particular, ya 
que de este modo los sujetos participantes desarrollarán pensamientos y prác-
ticas democráticas. En un sistema altamente jerarquizado como es el educativo, 
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con relaciones asimétricas fruto de los diferentes roles y estatus de sus sujetos, 
resulta complejo desarrollar este tipo de culturas, pero es una responsabilidad 
educativa y ciudadana. 

Toda cultura organizativa incorpora dos elementos básicos para su funciona-
miento: el aprendizaje de las tradiciones y los contenidos propios de la cultura, 
que permite la participación y la comprensión de la misma, y el progreso, a 
partir de las nuevas experiencias en los contextos en que se desenvuelve. En 
síntesis, es lo que nos permite formar parte de un colectivo y la capacidad de 
cambio del mismo a partir de las aportaciones individuales. Por tanto, es el com-
ponente fundamental para entender el funcionamiento de un centro educativo y 
su actividad.

La actuación individual en toda cultura se desarrolla de acuerdo con 3 dimen-
siones que están presentes en toda cultura: La pertenencia, el reconocimien-
to y la participación. El modo como cada sujeto se sitúa con relación a cada 
una de ellas media en su actuación y en su actividad. De hecho, la movilidad que 
caracteriza al profesorado novel y algunos centros educativos, es un obstáculo 
importante para consolidar su presencia en el centro, y por lo tanto, su capaci-
dad de actuación. 

De acuerdo con la primera, la cultura escolar permite que los sujetos se sien-
tan parte de un colectivo, por tanto, generan una identidad con relación al mis-
mo. De este modo se siente co-responsable de lo que allí acontece. Esto implica 
ser reconocido por el resto de los miembros del colectivo como parte del mismo 
y aceptado en el desarrollo de la actividad. Todo ello genera la posibilidad de 
su participación en la vida institucional y su capacidad de intervenir en su con-
figuración, su reestructuración y el progreso. La condición para la participación 
es sentirse parte de la institución y ser reconocido como tal. En este sentido, 
las culturas fuertes son capaces de generar más participación, en tanto que 
comprometen más a los sujetos, mientras que una cultura débil (por ejemplo, 
centros de nueva creación) pueden ver diluirse este compromiso, por fata de 
significados en común. 

El cambio educativo dependerá, en buena medida, de cómo se estén gene-
rando estas culturas y su capacidad de transformación y adaptación a las condi-
ciones cambiantes de los contextos sociales, culturales, económicos y políticos. 
Culturas estáticas, ancladas solo en las tradiciones, tienden a la extinción de la 
organización al no hacer posible su progreso. 

4.4. El clima escolar

A menudo este concepto se confunde con el de cultura, al estar profunda-
mente vinculados, si bien hace referencia a cuestiones diferenciadas. El clima 
escolar o ethos, hace referencia a la percepción por parte de los participantes, 
de las condiciones del centro, su funcionamiento, sus características, etc. Por 
tanto, pone a la luz las cuestiones más subjetivas (si bien todas lo son) de la vida 
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escolar, como son los afectos, los sentimientos, las emociones; en definitiva, la 
peculiar forma de entender el centro educativo y su participación en el mismo. 
Como se puede ver son conceptos muy relacionados, y en algunos aspectos, 
difícilmente diferenciables. Por decirlo de forma sintética, “la cultura tiene que 
ver con valores, significados y creencias mientras que el clima se refiere a la 
percepción de esos valores, significados y creencias” (Elías, 2015). 

Como se puede intuir, su importancia de cara al aprendizaje del alumnado es 
relevante, ya este actuará de acuerdo con esta percepción que tiene del funcio-
namiento del centro escolar y el modo como se identifica (o no) con él. Un clima 
inclusivo, afectivamente relevante, en el que el alumnado pueda sentir protec-
ción, seguridad o pertenencia genera condiciones apropiadas para el aprendiza-
je. En cambio, cuando se percibe un ethos hostil, con sentimiento de amenaza 
continuo, por ejemplo, por la evaluación, o por unas normas de disciplina exce-
sivas o con poco sentido, provocan deserción y abandono escolar. 

Importante

El clima escolar incide de forma significativa en el aprendizaje del alumnado, 
especialmente a partir del principio de pertenencia, que genera compromiso en 
el alumnado

Los docentes juegan un rol fundamental en la construcción de un clima esco-
lar favorable, ya que son responsables de crear las condiciones en el aula y ges-
tionar las actividades que tienen lugar en la misma. Generar un clima de partici-
pación, a partir del sentimiento de pertenencia y de responsabilidad compartida 
son elementos claves para gestionarla. En esto no hay recetas, sino actitudes. 
Por eso la implicación personal de los docentes, así como de todo el personal que 
trabaja en el centro, contribuye a conseguirlo.

Igualmente es importante este clima con relación al centro en su conjunto. 
Esto es, un docente tiende a generar relaciones más positivas si se encuentra 
a gusto en el lugar de trabajo, si tiene buenas relaciones con sus compañeros 
y compañeras y con la dirección, etc. Por tanto, no se trata solo de un esfuerzo 
personal de cada docente con su grupo de alumnos y alumnas, sino de todo el 
personal del centro, empezando por la dirección. A menudo puede ser que las 
propias condiciones de trabajo que se generan en el sistema educativo no sean 
las más favorables. En este caso el trabajo colaborativo de todo el profesorado, 
el diálogo permanente, la búsqueda de objetivos compartidos, también con la 
comunidad en su conjunto, puedes ser decisivos para revertir situaciones com-
plicadas, de orden social, administrativo, político, etc. 
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Tareas

Haz memoria de tu experiencia escolar, como alumno o alumna, o como docente 
si tienes experiencia. Escribe un breve relato sobre esta experiencia: qué recuer-
das, que personas recuerdas, como eran las clases, etc… Todo lo que recuerdes. 

A partir de este relato, analiza como era el clima escolar; qué factores en-
cuentras que lo afectaron. Como la configuración del tiempo y el espacio contri-
buyó o no a generar un buen clima y un compromiso tuyo como estudiante; de 
qué modo los agrupamientos que experimentaste ayudaron a no a generar un 
buen ambiente. En resumen, intenta aplicar todo lo que se ha ido viendo en esta 
unidad en el relato que hagas de tu experiencia escolar.
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5. la inclusión y la atención a la diversidad.

5.1. Cultura de la diversidad

La sociedad es el núcleo de protección y realización de lo humano; es un 
fenómeno que permite superar las deficiencias individuales mediante la 
cooperación y el aporte de cada uno de sus miembros. La acción externa 
de otros grupos sociales puede ser la ayuda o la condena y ninguna sociedad 
está exenta de ambas, pero cuando la intolerancia predomina, la injusticia y la 
postergación muestran la peor de las facetas de la Humanidad.

Partiendo de esta idea vamos a comenzar los contenidos relacionados con 
esta unidad didáctica, para ello va a comenzar introduciendo las diferencias 
existentes entre tres términos relacionados entre sí, Diversidad – Diferencia 
– Desigualdad. Siguiendo el Esquema elaborado Alegret, (1998), podemos co-
nocer cómo se relacionan los tres términos. 

Figura 1. Diversidad-diferencia-desigualdad. Esquema de Alegret (1998).

Cuando se realiza esta diferenciación entre conceptos, las consecuen-
cias primero a nivel cognitivo y posteriormente a nivel valorativo, pueden 
ser totalmente desproporcionadas con respecto a la diversidad inicial a la que 
hacen referencia.

La categorización o diferenciación entre las personas y/o grupos hu-
manos es un proceso arbitrario. Teniendo origen en una diversidad inicial 
real e inevitable existente, pero, el hecho de crear unas categorías u otras 
tiene su sentido y su justificación en términos psicológicos de econo-
mía cognitiva, (nos facilita la organización mental a los seres humanos), pero 
resulta “artificial” al responder a los esquemas de pensamiento de un 
momento, lugar y personas determinadas, desde los cuales se ha intentado 
explicar la realidad percibida.

Importante

 − Diversidad e igualdad no lo consideramos opuestos
 − Lo contrario de diversidad sería uniformidad
 − El de igualdad no puede ser otro que desigualdad
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Para ejemplificar este hecho os proponemos el siguiente ejemplo.

Ejemplo

Con esta idea concluimos que Una cultura de la diversidad que no consiste 
en que las culturas minoritarias se han de someter (‘integrar’) a las condiciones 
que le imponga la cultura hegemónica, sino justamente lo contrario: la cultura 
de la diversidad exige que sea la sociedad la que cambie sus comporta-
mientos y sus actitudes con respecto a los colectivos marginados para 
que éstos no se vean sometidos a la tiranía de la normalidad.

En resumen

Una diversidad que no es desigualdad, sino respeto por todos los colectivos 
sociales segregados, por condiciones de género, de etnia, socio-culturales, reli-
giosas, de capacidades, de ritmos de aprendizaje, de procesos de desarrollo, de 
orientación sexual, ideológicas, de salud,…

5.1.1. La NEE en la Historia, de la exclusión a la inclusión

Desde la negación explícita o tácita del derecho de distintos grupos de per-
sonas a la educación (ya fueran mujeres, alumnado con necesidades especiales, 
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personas de otras culturas, etc.), hasta la actual situación de incorporación par-
cial o plena a los distintos niveles del sistema educativo, se ha recorrido un largo 
camino en el ámbito de la educación, vamos a realizar un breve recorrido por los 
hitos más relevantes.

Importante

¿Qué es la inclusión?
Es una filosofía de vida, basada en los derechos humanos, significa posibilitar 

a todas las personas a participar de lleno en la vida y el trabajo dentro de las 
comunidades, sin importar sus necesidades…..

Para entender este posicionamiento educativo os facilitamos a continuación 
dos ideas desde las que debemos partir en educación para entender la impor-
tancia de la inclusión

La Inclusión puede definirse como:

1. UNESCO. Aquella que pretende aplicarse a las necesidades de aprendiza-
je de todos los niños(as), jóvenes y adultos, con particular enfoque en los 
vulnerables a la marginación y a la exclusión.

2. Ainscow, Mel. Proceso centrado en la identificación y eliminación de ba-
rreras para la asistencia, participación y rendimiento de todos los alum-
nos.

3. Parrilla, Ángeles. Desafiar y combatir la exclusión. Movimiento contrario 
y crítico con los valores dominantes. Todos estamos llamados a participar 
en la misma.
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En la siguiente línea temporal os proponemos la secuencia desde la exclu-
sión de las personas diferentes hasta el momento actual de la inclusión 
en los centros educativos.

Figura 2. Recorrido histórico desde la exclusión hacia la inclusión.

Ver también…

La cultura de la diversidad y la educación inclusiva: https://www.academia.
edu/16439505/LA_CULTURA_DE_LA_DIVERSIDAD_Y_EDU_INCLUSIVA 

5.1.2. Ámbito legislativo Español

Antes de llegar a los actuales conceptos de Integración escolar, Atención a 
la diversidad y Calidad de vida de las personas con Necesidades Educativas 
Especiales (NEE), se ha producido a lo largo de la historia un proceso de dife-
renciación de la educación como estrategia que responde y contempla las dife-
rencias individuales. 

Es necesario para comprender todo este proceso, conocer que las relaciones 
sociales con las personas que tienen NEE dependen de muchos factores como 
el nivel de desarrollo de las fuerzas productivas; el desarrollo de la economía; 
las concepciones políticas, morales, religiosas y filosóficas de cada sociedad; 
así como el nivel de la educación, de la salud pública, la ciencia, la técnica, y la 
cultura.
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El tipo de atención recibida por los niños que presentan alteraciones del 
desarrollo ha variado sustancialmente a lo largo del tiempo, en consonan-
cia con la concepción sobre las NEE. El final del S. XVIII es el período en el 
que, por la proliferación de experiencias educativas centradas en perso-
nas con NEE, se inicia una atención más específica, hasta ese momento, a 
las personas que tenían algún tipo de discapacidad física o psíquica, no se le re-
conocía el derecho a la educación y, en el mejor de los casos, quedaban circuns-
critas al cuidado en su entorno familiar. A partir del XVIII, se las internaba 
en orfanatos o manicomios sin ninguna atención específica.

Dada la amplitud de la temática no vamos a realizar un desarrollo amplio de 
la temática, sino que vamos a centrarnos en la normativa educativa espa-
ñola durante el siglo XX y XIX. en el enlace facilitado como Recursos rela-
cionados se encuentra más detallado los aspectos que se enuncian en la línea 
temporal expuesta.
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Figura 3. Hitos normativos en relación a la atención a la diversidad
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Referencias

El Camino Hacia La Inclusión. Primera Parte: Normativa: https://www.orienta-
cionriojabaja.info/el-camino-hacia-la-inclusion-primera-parte-normativa/ 

5.1.2.1. LOMLOE

El día 30 de diciembre de 2020 se publica la actual Ley de Educación, la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o LOMLOE. 

En su preámbulo establece que esta nueva la Ley incluye el enfoque de 
derechos de la infancia entre los principios rectores del sistema, según 
lo establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas 
(1989), reconociendo el interés superior del menor, su derecho a la edu-
cación y la obligación que tiene el Estado de asegurar el cumplimiento 
efectivo de sus derechos. 

Indica como finalidad establecer un renovado ordenamiento legal que 
aumente las oportunidades educativas y formativas de toda la pobla-
ción, que contribuya a la mejora de los resultados educativos del alum-
nado, y satisfaga la demanda generalizada en la sociedad española de una 
educación de calidad para todos. 

La LOMLOE se estructura en un artículo único de modificación de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). 

1. Este artículo incluye noventa y nueve apartados, en cada uno de los cua-
les se modifican parcialmente o se da nueva redacción a setenta y siete 
artículos de la LOE, diecinueve disposiciones adicionales y tres disposicio-
nes finales, una de las cuales modifica varios artículos de la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, además de 
otros aspectos. 

2. La LOMCE queda derogada por la disposición única derogatoria de la 
LOMLOE.

Algunas de las modificaciones establecidas por la LOMLOE en relación al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo serían las siguien-
tes:
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Ver también…

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o LOMLOE: https://www.boe.es/dia-
rio_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-17264

5.2. Alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y 
organización de la respuesta educativa

A lo largo de las últimas normativas educativas, el concepto de alumnado 
con necesidades educativas de apoyo educativo ha ido variando, en la 
tabla siguiente se recoge la equivalencia entre conceptos de las últimas norma-
tivas.

MAES UNIA: Formación Básica y Prácticum. Antonio Javier Moreno Verdejo, María del Mar Venegas Medina (Eds.). 
Sevilla: Universidad Internacional de Andalucía, 2024. ISBN  978-84-7993-389-0 (OC). Enlace: http://hdl.handle.net/10334/8765

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-17264
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-17264


288

LOE LOMCE LOMLOE

Necesidades educativas 
especiales

Necesidades educativas 
especiales

Necesidades educativas 
especiales

Retraso madurativo

Trastornos del desarrollo del 
lenguaje y la comunicación

Dificultades específicas de 
aprendizaje

TDAH
Dificultades específicas de 
aprendizaje

Trastornos de atención o de 
aprendizaje

Por desconocimiento grave 
de la lengua de aprendizaje

Encontrarse en situación 
de vulnerabilidad 
socioeducativa

Altas capacidades 
intelectuales

Altas capacidades 
intelectuales

Altas capacidades 
intelectuales

Haberse incorporado tarde 
al sistema educativo

Haberse incorporado tarde 
al sistema educativo

Haberse incorporado tarde 
al sistema educativo

Por condiciones personales 
o de historia escolar

Por condiciones personales 
o de historia escolar

Por condiciones personales 
o de historia escolar

Tabla 1. Comparativa entre normativa respecto al alumnado que 
requieren una atención educativa diferente a la ordinaria.

A continuación, pasamos a definir que entendemos por cada una de estas 
tipologías de alumnado.

1. Necesidades educativas especiales, Retraso madurativo y/o Tras-
tornos del desarrollo del lenguaje y la comunicación: Requiere, du-
rante un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, apoyos y 
atenciones educativas por presentar una discapacidad (visual, auditiva, 
intelectual o física), un Trastorno Grave del Desarrollo (TGD), un Trastor-
no Grave de Conducta (TGC), etc.

2. Trastornos de atención o de aprendizaje, Por desconocimiento 
grave de la lengua de aprendizaje y/o Encontrarse en situación 
de vulnerabilidad socioeducativa: Alumnado que, sin ser ACNEE, ni 
por falta de oportunidades para el aprendizaje o factores socioculturales, 
requiere, por un periodo o permanentemente, una atención educativa 
diferente a la ordinaria por presentar desórdenes significativos en los pro-
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cesos cognitivos básicos implicados en los procesos de aprendizaje, que 
interfieren significativamente en su rendimiento escolar y en las activida-
des cotidianas.

Altas capacidades intelectuales: Alumnado que maneja y relaciona múl-
tiples recursos cognitivos de tipo lógico, numérico, espacial, de memoria, verbal 
y creativo, o bien destaca especialmente y de manera excepcional en el manejo 
de uno o varios de ellos.

Haberse incorporado tarde al sistema educativo: Alumnado que se in-
corpora tardíamente al sistema educativo por proceder de otros países o por 
cualquier otro motivo y que requiera una atención diferente a la ordinaria. La 
escolarización se realizará atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad 
e historial académico, de modo que se pueda incorporar al curso más adecuado 
a sus características y conocimientos previos, con los apoyos oportunos, y de 
esta forma continuar con aprovechamiento su educación.

Por condiciones personales o de historia escolar: Alumnado que precisa 
de atención educativa diferente a la ordinaria y de acciones de carácter compen-
satorio para el desarrollo y/o la consecución de las competencias clave, así como 
para la inclusión social y la reducción o eliminación del fracaso escolar, derivadas 
de su historia personal, familiar y/o social, con una escolarización irregular (hos-
pitalización, familias temporeras, profesiones itinerantes, sentencias judiciales, 
absentismo escolar y por incorporación tardía al sistema educativo).

Referencias

 −  Protocolo de detección, identificación del alumnado con NEAE (necesida-
des específicas de apoyo educativo) y organización de la respuesta edu-
cativa: https://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/Anexo%20
I%20-%20Protocolo.pdf 

 − Protocolos elaborados o promovidos por las administraciones educativas 
para atender a la diversidad del alumnado: https://www.educacionyfp.
gob.es/mc/redie-eurydice/sistemas-educativos/apoyo-educativo/proto-
colos-atencion.html

5.3. DUA: Diseño Universidad de Aprendizaje

El Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) es un modelo de en-
señanza que tiene en cuenta la diversidad del alumnado y cuyo objetivo 
es lograr una inclusión efectiva, minimizando así las barreras físicas, sen-
soriales, cognitivas y culturales que pudieran existir en el aula. De manera que 
favorece la igualdad de oportunidades en el acceso a la educación.
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Referencias

Diseño Universal para el Aprendizaje: Acceso al vídeo: https://www.youtube.
com/watch?v=qFKoR7NaxNw 

En la actual legislación educativa LOMLOE se plantea su inclusión desde el 
propio preámbulo que modifica la LOE.

Sabías que…

En el título Preliminar de la LOE se añaden o modifican varios artículos en rela-
ción con los asuntos que se describen a continuación. Entre los principios y los 
fines de la educación, se incluye el cumplimiento efectivo de los derechos de la 
infancia según lo establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño de 
Naciones Unidas, la inclusión educativa y la aplicación de los principios del Dise-
ño universal de aprendizaje, es decir, la necesidad de proporcionar al alumnado 
múltiples medios de representación, de acción y expresión y de formas de impli-
cación en la información que se le presenta.

Cuando preparamos una lección, una unidad didáctica o una programación, 
el diseño universal para el aprendizaje contribuye a tomar en considera-
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ción, en la propuesta, las posibles barreras, con la finalidad de maximi-
zar la accesibilidad a la educación de todos los alumnos desde el primer 
momento.

El método proporciona diversas opciones didácticas para que el alumnado se 
transforme en personas que aprenden a aprender y que están motivados por su 
aprendizaje y, por tanto, estén preparados para continuar aprendiendo durante 
el resto de sus vidas.

5.3.1. Principios y pautas de trabajo del DUA

Cuando se habla del diseño universal para el aprendizaje, se suelen diferen-
ciar tres áreas fundamentales: la representación, la motivación y la acción y 
expresión.

• La representación hace referencia al contenido y a los conocimien-
tos: qué aprender. Se ofrecerán distintas opciones para el acceso al con-
tenido, tanto a nivel perceptivo como comprensivo.

• La motivación implica compromiso y cooperación, supone involucrar-
se: por qué aprender. Se proveerán diferentes formas de contribuir al 
interés de los estudiantes, tanto para captarlo como para mantenerlo, 
promoviendo su autonomía y su capacidad de autorregulación.

• La acción y la expresión responden a cómo aprender. En este caso, 
otorgando todo el protagonismo a los alumnos, mediante el empleo de 
metodologías activas.

Ver también…

Documentos sobre las pautas del Diseño Universal para el Aprendizaje: http://
www.educadua.es/html/dua/pautasDUA/dua_pautas.html 

Referencias

Álvarez Mercado, Alejandro Luis (2018). Atención a la diversidad en la Formación 
Profesional. Revista Internacional De Apoyo a La inclusión, Logopedia, Sociedad 
Y Multiculturalidad, 4(4). https://doi.org/10.17561/riai.v4.n4.15 
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6. la tutoría y la orientación en la educación secundaria

6.1. La orientación y tutoría como punto de partida

6.1.1. El contexto institucional

El proceso de orientación forma parte del proceso educativo y su desarrollo 
les compete a todos los/as profesionales que intervienen en la educación; no 
obstante, destaca la labor específica y de una manera muy directa de dos figuras 
esenciales, el/la Orientador/a y el/la Profesor/a-Tutor/a. Apoyándonos 
en el marco legislativo actual para la etapa de educación secundaria (LOMLOE), 
la orientación emerge como un derecho del alumnado y como un elemento clave 
en la organización estructural del Sistema Educativo, poseyendo como finalidad 
optimizar el rendimiento de la enseñanza mediante el adecuado asesoramiento 
del alumnado a lo largo de su avance en el sistema y respecto de su tránsito a 
la vida activa; por su parte, la tutoría se concreta en dos acciones esenciales: 
la generación de informes sobre el grado de logro de los objetivos y de ad-
quisición de las competencias, así como una propuesta a la familia de la opción 
más adecuada para continuar su formación (Consejo Orientador, en Secundaria 
Obligatoria); y como factor de acompañamiento a nivel socioeducativo y per-
sonalizado (en Formación Profesional).

Definición

La acción tutorial es una actividad con carácter orientador que se asocia al/la 
docente pero que la desarrolla fundamentalmente el tutor o la tutora; lo hace, 
por una parte, ofreciendo un acompañamiento continuo y personalizado a cada 
estudiante y grupo, con el propósito de lograr su desarrollo integral en todos los 
ámbitos (académico, social, personal y profesional) y, por otra parte, promo-
viendo la utilización de estrategias para la coordinación con el equipo docente, 
las familias y otros sectores sociales e institucionales implicados. 

A nivel organizativo, este punto de partida establece dos contextos esencia-
les desde los que se atenderán a las necesidades educativas, hablamos de los 
Departamentos de Orientación y de la Tutoría. En esta ocasión, atendiendo a los 
objetivos marcados en este capítulo, nos centraremos en la tutoría. 
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Ver también…

Para un recorrido sobre la orientación y la tutoría en el marco normativo y docu-
mental español, se recomienda consultar los materiales complementarios.

6.1.2. Elementos organizativos y principios de la tutoría

Cada comunidad autónoma establece los criterios para determinar la pre-
sencia de la tutoría en el calendario escolar y, al mismo tiempo, para otorgarle 
el cariz predominante para su desarrollo. En el caso de Andalucía, la ORDEN de 
20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento 
de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, 
del alumnado y del profesorado, establece en su artículo 9 que el horario de la 
tutoría en los institutos de educación secundaria será:

Nivel educativo
Horas lectivas y de permanencia en el centro, y 
finalidad

Horas 
totales

ESO

1 h lectiva - Actividades con el grupo
1 h lectiva - Atención personal al alumnado y 
familia
1 h de permanencia - Atención a familias y 
alumnado
1 h de permanencia - Tareas administrativas

4

Post-obligatorias

1 h de permanencia - Atención al alumnado y 
familia
1 h de permanencia - Entrevistas con familia
1 h de permanencia - Tareas administrativas

3

Programas de 
Diversificación 
Curricular (PDC/PMAR)

1 h de permanencia - Grupo de alumnado
2 h de permanencia - Orientador con alumnado

3

Formación Profesional 
Básica

1 h lectiva - Atención alumnado
2 h de permanencia - Atención familia y tareas 
administrativas

3

Tabla 1. Organización temporal de la tutoría.

Habría que matizar la tutoría destinada al alumnado con Necesidades Educa-
tivas Especiales (NEE), pues: 
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a) En el caso de alumnado escolarizado en aulas específicas, la desarrollará 
el profesorado especializado que atiende a dicho alumnado. 

b) En el caso de alumnado escolarizado en aulas ordinarias, será una labor 
compartida entre el tutor/a del aula y profesorado especialista.

Importante

Cada unidad o grupo de estudiantes tendrá un tutor o una tutora, nombrado 
por la Dirección del centro, a propuesta de la Jefatura de Estudios, de entre el 
profesorado que imparta docencia en el mismo. Este nombramiento tendrá una 
duración de un curso académico y estará recogido en el Proyecto Educativo de 
Centro. Además, hay que especificar que, en el caso de la Formación Profesional 
Básica, en el primer curso esta función será ejercida, preferentemente, por el 
profesorado que imparta los módulos de formación general.

La plantificación y organización de estas horas de tutoría se revisa cada año 
a través de su inclusión en el Plan de Acción Tutorial (PAT), documento por el 
que cada tutor/a adapta las actuaciones necesarias para aplicar a su aula y, por 
consiguiente, también en el Plan de Orientación y Acción Tutorial (POAT), 
atendiendo a las necesidades detectadas en el curso académico inmediatamente 
anterior (por niveles, grupos, etc.). De forma general, se mantiene una secuen-
ciación por trimestre.

Así pues, es importante considerar la especificidad de algunas situaciones y 
la necesidad de intervenir el Departamento de Orientación para diseñar, desa-
rrollar o aplicar determinadas actividades. En cualquier caso, desde este último 
órgano, se prevé el establecimiento de reuniones programadas junto a los tu-
tores o las tutoras con el objetivo de realizar un seguimiento de los programas 
y actividades desarrolladas en la tutoría, favorecer una evaluación constante de 
su eficacia y facilitar materiales didácticos necesarios para llevar a cabo las ac-
tuaciones previstas.

Toda esta labor de acción tutorial se apoya en una serie de principios bási-
cos (Blasco y Pérez Boullosa, 2012): 

• Personalización, para ayudar al desarrollo de la personalidad de cada 
alumno o alumna.

• Individualización, para tener presente los aspectos idiosincráticos de cada 
sujeto, respetarlos, enriquecerlos y beneficiarnos todos de estas aporta-
ciones.

• Integración, atendiendo los distintos ámbitos de desarrollo del alumnado.
• Diversificación, para dar una respuesta educativa ajustada a las necesi-

dades que presenten.
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La consideración de estos principios se hace imprescindible para poder ofre-
cer una respuesta adecuada a las necesidades. 

6.1.3. Las áreas y las funciones de la acción tutorial 

Para establecer qué áreas son las fundamentales y centrar la labor del tutor 
o la tutora, se pueden consultar numerosas obras, no obstante, siguiendo el tra-
bajo de Boza et al. (2001) podemos establecer la siguiente clasificación:

En primer lugar, a través de la gestión del desarrollo profesional o de la 
carrera, la acción tutorial ha de procurar que el alumnado adquiera compe-
tencias ligadas a la toma de decisiones vocacionales, el desarrollo de prácticas 
cooperativas y de colaborativas, estrategias de búsqueda de empleo, autoco-
nocimiento, habilidades para la gestión socioemocional o aprender a plantificar 
su progreso a lo largo del ciclo vital. Tradicionalmente, las connotaciones que 
describen a esta área le han otorgado una especial relevancia en momentos en 
los que se producen transiciones educativas, así como en los que se incentiva la 
toma de decisiones entre el alumnado. No obstante, dadas las propiedades que 
rodean a las sociedades actuales, entendemos que la importancia de esta área 
se traslada hacia un enfoque longitudinal, a lo largo de la vida. 

En segundo lugar, encontramos el área que atiende a las necesidades foca-
lizadas en el proceso de enseñanza y aprendizaje. De una parte, el centro 
de interés se ubica en la competencia de aprender a aprender por parte del 
alumnado, es preciso atender a los procesos por los que estos adquieren y de-
sarrollan sus conocimientos, competencias y actitudes (atender a las dificulta-
des de aprendizaje y posibles necesidades, analizar los factores de rendimien-
to, promover la motivación y establecimiento de metas, etc.) y, de otra parte, 
también es necesario revisar los procedimientos por los que el docente gestiona 
el aprendizaje del alumnado, buscando acceder a una gestión comprensiva, for-
mativa o transformadora, más que de índole transmisora (adecuar los contextos 
de aprendizaje, desarrollar técnicas de estudio y trabajo intelectual, reflexionar 
sobre la práctica docente, etc.).

En tercer lugar, la prevención y el desarrollo personal es un área desde 
la que atender, no solo a las necesidades concretas de la persona sino también 
anticiparnos al riesgo de que acontezcan. En este sentido, ambas esferas van 
íntimamente ligadas y se focalizan en la atención a las habilidades sociales, la 
gestión de la convivencia, la educación emocional, la autoestima o el autocon-
cepto, la orientación personal y familiar, el uso del ocio y tiempo libre, la auto-
rregulación conductual, la educación para la salud, etc. Se atiende a la esfera 
más humana de la persona. 

En cuarto lugar, también cabe destacar la atención a la diversidad. Des-
de esta óptica, se ha de gestionar la diversidad de alumnado independiente-
mente de la necesidad educativa que plantee, sea más o menos específica. A 
esto ayudará la evaluación diagnóstica para identificar dificultades y determinar 
capacidades (identificando el nivel de inclusión, manteniendo un asesoramien-
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to individualizado), guiando así a contemplar una respuesta educativa acorde, 
gestionando y optimizando todos los recursos materiales y humanos de que se 
dispongan (adaptaciones curriculares, programas de prevención, etc.).

En resumen

La labor del tutor o la tutora se diversifica entre las múltiples facetas que en-
vuelven el proceso de enseñanza y de aprendizaje. Además, implica una coor-
dinación entre diversos profesionales, esto garantiza una respuesta educativa 
adecuada e integral.

6.1.4. Las modalidades de tutoría 

Otro factor a tener presente a la hora de desarrollar un proceso de acción 
tutorial tiene que ver con la forma en que se organiza la respuesta para atender 
a la finalidad que se prevé alcanzar. A continuación, se exponen algunas de estas 
modalidades:

6.1.4.1. La tutoría individual

Se trata de un encuentro personal, cara a cara, entre el tutor o 
la tutora y otra persona (habitualmente el alumnado, pero puede 
ser un familiar u otro/a profesional del centro). Su finalidad más 
habitual tiene que ver con la detección y el conocimiento de facto-
res que influyen en el proceso de aprendizaje del alumnado, con el 

propósito de alcanzar acuerdos desde los que implementar acciones para adap-
tar la realidad a su situación. Este tipo de tutoría se apoya en la técnica de la 
entrevista y su utilización se potencia a partir de la etapa de Educación Secun-
daria Obligatoria.

6.1.4.2. La tutoría entre iguales

Es un encuentro personal, cara a cara, entre los/as propios/
as estudiantes (habitualmente se centra en la resolución de dudas 
ante los contenidos de las materias). Se posiciona al/la estudiante 
ante compañeros/as que han experimentado, adquirido o se sien-
ten con capacidad suficiente para poder colaborar en la atención a 

la demanda transmitida por el igual. Se rompe con la barrera profesorado/alum-
nado, se emplea un lenguaje diferente, se comparten referentes o se establecen 
apoyos sustentados en ideas compartidas. Como tutor/a, se ha de velar por un 
emparejamiento en el que se garantice una adecuación de perfiles en base a las 
capacidades y demandas realizadas. 
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6.1.4.3. Las tutorías grupales

Esta modalidad es la que desarrolla el tutor o la tutora junto 
al grupo-aula. Es el modelo más reconocible y asociado al hora-
rio lectivo del docente o la docente-tutor/a. Se concibe como un 
espacio en el que favorecer la dinamización del grupo, desarrollar 
contenidos asociados a áreas curriculares transversales, poten-
ciar el uso de técnicas de estudio, favorecer el trabajo de las ha-

bilidades sociales, desarrollar la personalidad, el establecimiento de normas del 
aula, etc. 

Esta modalidad suele disponer de una programación apoyada desde los De-
partamentos de Orientación e integrada en el PAT. 

6.1.4.4. Las tutorías virtuales

Plataformas virtuales como zoom o google meet, platafor-
mas educativas como Ipasen o Moodle, o servidores de co-
rreo electrónico como los proporcionados por la Administración 
Educativa en portales como Séneca, facilitan la comunicación 
síncrona y asíncrona, agilizan y flexibilizan los tiempos en las 
respuestas y en la acción tutorial. En este marco de acción, la 
brecha digital es un factor a tener en cuenta para evitar generar distorsiones en 
el uso de esta modalidad de tutoría. 

Sabías que…

Si atendemos al horario lectivo para el alumnado, las modalidades de tutoría 
más empleadas son las tutorías grupales o entre iguales, mientras que para las 
familias se emplean las tutorías individuales o virtuales; por su parte, si nos re-
ferimos a las horas de permanencia en el centro, las tutorías individuales para 
las familias (también las virtuales) y para el alumnado cobran mayor protago-
nismo, junto a la labor de gestión administrativa y de planificación-coordinación 
por parte del tutor o la tutora. 

6.2. La figura del tutor o la tutora en educación secundaria

La literatura específica ha establecido múltiples definiciones con las que ca-
racterizar al tutor o la tutora y, de todas ellas, podríamos establecer una serie 
de atribuciones que nos ayudarán a comprender dicha labor: 

• Destaca entre el resto de docentes como responsable de coordinar los 
procesos educativos de un grupo-aula. 
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• Acompaña y guía al alumnado durante el tiempo que permanecen juntos. 
• Actúa como nexo de unión entre diferentes agentes implicados en el pro-

ceso de enseñanza y de aprendizaje del alumnado de su grupo-aula.
• Sus actuaciones poseen un carácter orientador, formativo y funcional.
• Planifica su trabajo en el PAT, lo ajusta diariamente a las necesidades del 

aula, pero también va en consonancia con el resto de cursos, niveles y 
acciones delimitadas para promover los fines de la acción tutorial. 

6.2.1. Cualidades y competencias del tutor o la tutora

Es imprescindible que el tutor o la tutora disponga de una serie de cualida-
des personales y profesionales que le sitúen en un plano favorable de cara a 
un ejercicio significativo y reconocido por parte de los agentes junto a quienes 
desarrolla su labor.

Como se puede apreciar en el recuadro, el nexo de unión de todas y cada una 
de estas cualidades sería la versatilidad.

•	 Espíritu	jovial,	positivo	y	entusiasta
•	 Carácter	afectuoso,	confiable,	cercano	y	empático
•	 Comprensivo	y	flexible
•	 Comunicador	y	escucha	activa
•	 Mediador
•	 Motivador,	emprendedor	y	dinámico
•	 Mentalidad	abierta	y	adaptación	al	cambio	
•	 Madurez	intelectual	y	afectiva
•	 Gestor	emocional
•	 Observador
•	 Dedicado	y	responsable,	líder	democrático
•	 Sistemático,	ordenado	y	coherente
•	 Promotor	del	trabajo	en	equipo
•	 Espíritu	crítico

Para “estar preparado” de cara a la respuesta educativa que se espera, las 
competencias básicas que ha de poner en práctica estarían ligadas al:

• Saber: ha de ser capaz de investigar y aplicar conocimientos ligados a la 
psicopedagogía (técnicas y estrategias de acción tutorial para la gestión 
del grupo, la resolución de conflictos, la programación del estudio, etc.). 

• Saber hacer: ha de ser capaz de trasladar a la tutoría su modelo didácti-
co para la atención de necesidades ligadas al proceso de aprendizaje del 
alumnado, pero también ha de saber planificar, aplicar y evaluar acciones 
(de múltiples tipos) destinadas a la formación integral del alumnado (ya 
sea a nivel individual o en grupo), a la atención de las familias y a la coor-
dinación con el resto de profesionales del centro. 
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• Saber estar: ha de ser capaz de establecer modelos de comunicación 
asertivos, procedimientos de escucha activa y generar un clima de con-
fianza en las relaciones con los diferentes agentes.

• Saber ser: ha de ser capaz de gestionar sus propias cualidades personales 
y potenciarlas, de manera que le permitan asumir/valorar compromisos a 
nivel ético y social con los agentes implicados para ayudarles en la toma 
de decisiones. 

6.3. La práctica de la acción tutorial en educación secundaria

Toda la acción tutorial se organiza a partir del PAT (véase figura 1). Concre-
tar las acciones prácticas que desarrollan los tutores y las tutoras es complejo 
dado lo cambiante y diverso de los contextos. Por este motivo, ofrecemos aque-
llas acciones más recurrentes en educación secundaria, junto a los agentes con 
quienes desarrollan su labor, y las principales técnicas y recursos a emplear.

Importante

Para conocer las funciones atribuidas por la normativa en Andalucía, consúltese 
el Artículo 91 del DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria. https://www.
juntadeandalucia.es/boja/2010/139/2
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Figura 1. Proceso de elaboración del PAT. Fuente: González-
Benito y Velaz de Medrano (2016, p.95)

6.3.1. La acción tutorial y sus principales destinatarios

6.3.1.1. El alumnado

Una gran parte del tiempo se destina a la atención de este colectivo (ya sea 
de forma lectiva o de permanencia en el centro gestionando documentación o 
procedimientos asociados a ellos). Las medidas más comúnmente utilizadas en 
esta etapa, serían: 
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• Promover la integración del alumnado en el aula a través de entornos 
de acogida positivos y con normas de convivencia diseñadas entre todos 
(jornadas de acogida, establecimiento de delegados/as, reparto de roles, 
dinámicas de grupos, gestión de los conflictos, etc.). 

• Detectar situaciones o dificultades que puedan generar NEAE o NEE (re-
cogida de información en cuestionarios, entrevistas, observación, etc.). 

• Aportar información ante demandas ligadas a la orientación profesional 
(itinerarios educativos, salidas profesionales, bolsas de empleo, mercado 
laboral, emprendimiento, preparación de entrevistas profesionales, etc.).

• Fomentar la utilización de estrategias de orientación personal para ayudar 
al alumnado a conocerse a sí mismo, incrementar la motivación, trabajar 
el autoconcepto, desarrollar actitudes y valores democráticos, etc. (uso 
de dinámicas de grupos, roleplaying, análisis de casos prácticos, etc.). 

• Personalizar el proceso de enseñanza y de aprendizaje (aplicación de me-
didas de apoyo educativo, apoyo en las acciones de diversificación curri-
cular, gestionando los intereses y motivaciones personales, etc.).

• Coordinar el proceso de evaluación del alumnado y ofrecer asesoramiento 
en relación a las opciones de promoción (entrevistas individuales, sesio-
nes junto a la familia, etc.). 

• Potenciar el aprendizaje autónomo, cooperativo y el trabajo intelectual 
(técnicas de estudio, desarrollo de casos prácticos, simulaciones o role-
playing, etc.).

6.3.1.2. Las familias

En etapas postobligatorias su asistencia y participación se reduce notable-
mente, pero eso no implica que el tutor o la tutora no contemple acciones de 
cara a garantizar el contacto estrecho con este agente. Así podrían destacarse: 

• Promover la participación, especialmente en momentos de relevancia 
(organización de actividades complementarias, tutorías ante incidencias, 
etc.) y mantener la comunicación fluida durante el curso. 

• Informar sobre todo lo que implican las actividades docentes y comple-
mentarias en las que participan sus hijos, así como trasladar aquellas 
decisiones adoptadas en relación al rendimiento o promoción del alum-
nado (reuniones periódicas por trimestres, respuesta a comunicaciones/
necesidades trasladadas por email, etc.). 

• Garantizar la conexión con el resto del equipo docente a través de las tu-
torías y procesos de comunicación abiertos en el centro. 

6.3.1.3. El profesorado y otros/as especialistas

Hay una serie de actuaciones que el tutor o la tutora desarrolla junto a otros 
profesionales del centro: 
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• Coordinar la elaboración del PAT junto con el Departamento de Orienta-
ción y mantienen reuniones periódicas (revisar dictámenes de escolariza-
ción, consejo orientador, informes psicopedagógicos, etc.). 

• Planificar reuniones y coordinar al Equipo Docente con el propósito de fa-
vorecer el proceso de enseñanza y de aprendizaje (información sobre el 
alumnado o las familias, solicitar información, etc.)

• Coordinar los procesos de evaluación (junto al profesorado) y gestionar 
la toma de decisiones en lo respectivo a la promoción y acreditación del 
alumnado (procesos de tránsito).

 
6.3.2. Técnicas para desarrollar la acción tutorial

Para poner en práctica todas y cada una de estas acciones, el tutor o la tutora 
ha de disponer de un contexto favorable, lo que se traduce en suficientes recur-
sos materiales, disponer de un asesoramiento y una formación adaptada a las 
necesidades y mantener un clima de trabajo que propicie la coordinación como 
estrategia fundamental. 

Algunas de las técnicas y herramientas a emplear son: 

• Las entrevistas
• Los cuestionarios
• La observación (a través de registros de incidentes críticos, escalas de 

estimación, listas de control o sistemas de grabación en video/voz).
• El portafolios del tutor/ la tutora o de los/as estudiantes (para el segui-

miento y evaluación de actividades). 
• El proyecto profesional y de vida (acuerdo de objetivos y metas a cum-

plir).
• Escuelas de Familias (favorece la participación y comunicación).
• Recursos tecnológicos (plataformas, email, redes sociales, softwares, 

aplicaciones móviles, sistemas de registro de información, etc.). 

De igual forma, también cabe destacar algunas técnicas específicas para tra-
bajar contenidos relevantes en educación secundaria: 

• Técnicas de presentación y afirmación (análisis DAFO, ventana Johari). 
• Técnicas de integración y clima grupal (sociograma, agrupamientos flexi-

bles).
• Técnicas de comunicación, conocimiento, confianza, cohesión y coopera-

ción (dinámicas de grupo, técnicas de trabajo cooperativo).
• Técnicas de gestión de conflictos (análisis de casos, uso de mediadores).
• Técnicas de toma de decisiones (juegos de roles, simulaciones).

Como se ha podido observar a lo largo de estas páginas, la labor tutorial lle-
va implícita numerosas connotaciones que exigen la presencia de un profesional 
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comprometido con su función como tutor/a e implicado en la consecución de una 
atención integral hacia el alumnado. Es preciso hacer frente a las realidades que 
envuelven al contexto del aula, pues de ellas depende en gran medida el éxito 
educativo. Esto es algo que, aunque para muchos docentes implique ciertas reti-
cencias por la responsabilidad que supone y por el escaso reconocimiento, quie-
nes lo asumen son conscientes de las satisfacciones y los logros que se alcanzan 
tanto en el plano personal como en el profesional. Supone una oportunidad para 
profundizar en el conocimiento del alumnado y las familias que pasan por los 
centros educativos, pero también lo es para trabajar en equipo y entablar rela-
ciones a distintos niveles y con los diferentes profesionales que convergen en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje.
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7. las tics en los procesos de enseñanza y aprendizaje en secundaria

7.1. La competencia comunicativa del docente

En la sociedad del conocimiento en la que nos encontramos, la enorme can-
tidad y variedad de información que se genera y difunde es abrumadora. Por 
un lado, este hecho permite democratizar el acceso a la información y al co-
nocimiento, pero, por otro lado, esta ingente cantidad de datos implica que las 
personas adquieran una serie de competencias que les permitan revisar, com-
probar y depurar la información que le llega, con el fin de seleccionar las noticias 
o datos verdaderos de los falsos o fake news. Además, los avances tecnológicos 
que han permitido desarrollar esta sociedad del conocimiento han tenido con-
secuencias en la sociedad a nivel global. Los estudios sociológicos clasifican las 
diferentes generaciones desde mediados del siglo pasado en X (nacidos a partir 
de los años 60), Y (nacidos a partir de los años 80), Z (nacidos a partir de 1995) 
y la generación Alfa (nacidos a partir de 2010) que será nativa digital al 100%. 
Las características de estos grupos sociales determinan en gran medida las re-
percusiones que tendrán en el ámbito escolar. Por ejemplo, las generaciones Y y 
Z han crecido entre videojuegos y juegos en red acostumbrándose a una retro-
alimentación constante y a recompensas inmediatas. Su conexión a la tecnolo-
gía y a las redes sociales es constante y esto influye en los hábitos y formas de 
aprender. La actual generación Alfa va más allá que sus padres en lo referente 
a la conexión a internet y a los dispositivos móviles, viven a la vez en el mun-
do real y los metaversos. Por estos motivos, en el ámbito educativo ha tomado 
relevancia el hablar de metodologías activas donde se pone al estudiante en el 
centro del proceso de aprendizaje y de enseñanza y en donde el docente adopta 
otros roles que hasta ahora no había desempeñado. Por este motivo, tiene mu-
cho sentido el hablar en esta unidad de la competencia comunicativa del docente 
y de su capacidad de integrar las tecnologías de la comunicación y la información 
(TICs) en la experiencia formativa de su alumnado. El docente debe de ser capaz 
de transmitir los saberes conceptuales, procedimentales y actitudinales nece-
sarios para que los alumnos puedan desplegar sus conocimientos en diversos 
contextos y a través de diferentes lenguajes y utilizando distintos recursos. En 
esencia, todo acto didáctico es un proceso de comunicación entre el docente y el 
discente donde se produce un intercambio de información.

En este sentido, el docente del siglo XXI debe de poseer una serie de com-
petencias para hacer frente a las necesidades y requerimientos de las políticas 
educativas, de los cambios sociales y de las necesidades de sus estudiantes. Así, 
Adalpe (2008) plantea tres competencias claramente definidas que todo docente 
debe de saber desplegar en el contexto educativo: académicas, administrativas 
y humano-sociales (ver figura 1). En concreto, las competencias docentes hu-
mano-sociales hacen referencia a las habilidades y conocimientos que tienen que 
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ver con la capacidad del docente para relacionarse con su grupo de alumnos, 
con las familias de estos, con su propio grupo de compañeros y con las demás 
personas que se integran en el proceso de enseñanza. Este trato debe hacerse 
dentro de unos parámetros de calidez y armonía que le permita dirigirse y comu-
nicarse eficazmente. Por otro lado, el docente debe ser consciente de que gran 
parte del tiempo que dedica lo destina a interactuar con personas y ello genera 
la necesidad de que desarrolle ciertas habilidades como son la fluidez verbal, la 
comunicación, la seguridad en sí mismo, la negociación, el liderazgo, el trabajo 
en equipo y la motivación.

Figura 5. Competencias del docente. Fuente: elaboración propia a partir de Adalpe (2008).

De acuerdo con Lomas (2014):

La comunicación es entendida como el intercambio y la negociación de informa-
ción entre, al menos, dos individuos por medio del uso de símbolos verbales y no 
verbales, de modos orales y escritos/visuales, y de procesos de producción y com-
prensión. Además, como señalan Haley (1963) y otros, tal información nunca está 
completamente desarrollada ni es fija, sino que está constantemente cambiando y 
siendo modificada por factores como más información, contexto de comunicación, 
elección de formas verbales y comportamiento no verbal. En este sentido la comu-
nicación implica la evaluación continua y la negociación del significado por parte de 
los participantes, como describen Candlin (1980), Wells (1981) y otros. (pp. 49-50)

De este modo, el aula se convierte en un microcosmos o sociedad en minia-
tura donde se dan múltiples interacciones comunicativas en las que se aprende 
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apropiándose paulatinamente de las formas de hablar y de escribir y de los co-
nocimientos propios de la materia que se desarrolla. Así, la forma en la que se 
presenta la información mejorará la comunicación y comprensión entre el estu-
diantado y el profesorado que permitirá una transmisión más directa de lo que 
debe ser aprendido. 

Para promover esta comunicación en el aula, Román Sánchez et al. (2010) 
realizaron una investigación sobre las habilidades básicas que debía de poseer 
todo docente y las clasificaron en 28:

1. Escuchar activamente.
2. Afrontar quejas.
3. Criticar.
4. Recibir críticas.
5. Pedir excusas.
6. Negociar acuerdos.
7. Utilizar claves instruccionales.
8. Hacer preguntas.
9. Utilizar los silencios.
10. Ubicación en el aula.
11. Interacción visual.
12. Interpretar señales no-verbales
13. Ordenado.
14. Sonreir apropiadamente.
15. Manejar el power-point.
16. Manejar los niveles de abstrac-

ción.

17. Completar con organizadores 
gráficos.

18. Intercalar informaciones funcio-
nales.

19. Activar esquemas inclusores.
20. No hablar a las pizarras.
21. Velocidad de explicación.
22. Crear conflictos cognitivos.
23. Pensar en voz alta.
24. Describir nuestras estrategias 

de aprendizaje.
25. Dar instrucciones claras y preci-

sas.
26. Para mantener la atención.
27. Administrar el tiempo.
28. Entrenar procedimientos.

A continuación describiremos brevemente seis de ellas: utilizar claves ins-
truccionales, hacer preguntas, ubicación en el aula, interacción visual, niveles de 
abstracción y velocidad de explicación.

Las claves instruccionales hacen referencia a tres tipos principalmente: bre-
viarios culturales, estimulación humorística y anécdotas. Tienen como finalidad 
que el alumnado descanse los mecanismos atencionales, se incremente el cli-
ma social en el aula y sean elementos que permitan recuperar información al 
asociarlos con un momento más distendido. Este tipo de claves instrucciona-
les son más útiles cuanta más edad tiene el alumnado. El hacer preguntas es 
una herramienta que tiene como objetivo conocer los conocimientos previos del 
alumnado, detectar las lagunas o dificultades ante un trabajo o tema que se ha 
desarrollado, estimular la intervención y participación del alumnado, suscitar el 
debate, invitar a la reflexión o a afianzar y transferir conocimientos. Además, se 
puede recurrir a la taxonomía revisada de Bloom (Anderson y Krathwohl, 2001) 
en la que se va desde la puesta en juego de pensamientos de orden inferior has-
ta los de orden superior con una mayor complejidad: recordar, comprender, 
aplicar, analizar, evaluar y crear. El procedimiento para la aplicación en el 
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aula sería hacer la pregunta (1), dejar unos segundos para que los estudiantes 
piensen (2), elegir al alumno que la contestará (3) y realizar la retroalimentación 
de la respuesta (4). La ubicación en el aula también es un factor determinante 
para atraer la atención del estudiantado y favorecer la comunicación. Si lo que 
se está llevando a cabo es una explicación a toda la clase se puede mover de 
derecha a izquierda siempre mirando hacia los discentes. Si lo que se hace es 
plantear una cuestión a un alumno, lo idóneo es situarse en el lado opuesto 
para que se incluya al resto del alumnado. Si es el caso de trabajo individual o 
en pequeños grupos, el profesor debe de desplazarse por el aula con el fin de ir 
supervisando y aclarando dudas. El permanecer de pie y cuándo ofrecer elogios 
verbales y no verbales también son aspectos muy importantes que tienen que 
ver con la ubicación del profesor en el aula. La interacción visual es otro de los 
aspectos relevantes y que muchas veces no se le presta la suficiente atención. 
Se trata de mirar a la persona no más de tres segundos transmitiendo el interés 
por su aprendizaje que le impulsará a prestar más atención hacia lo que está 
trabajando o hacia lo que está explicando el profesorado. Es necesario realizar 
un correcto uso de esta habilidad para que la persona no se sienta incómoda. 
Detrás de esta capacidad del docente estaría todo lo relativo a la comunicación 
no verbal. Otro de los elementos sobre los que el profesor debe prestar especial 
atención es al nivel de abstracción que utiliza en sus explicaciones. Lo correcto 
es utilizar el lenguaje propio de la disciplina o materia que se trabaje, pero, en 
algunas ocasiones, al comenzar un nuevo tema habrá que utilizar un lenguaje 
más cercano y conocido para, posteriormente, incorporar al discurso del discen-
te un lenguaje más específico y científico. El docente tiene que ser capaz de fle-
xibilizar los niveles de abstracción para que la comunicación entre el discente y 
el docente no se interrumpa. Según el rango de edad al que se esté dirigiendo, la 
flexibilidad en la abstracción será mayor o menor. Para edades superiores como 
en los estudios universitarios, el nivel de abstracción es el más alto por el grado 
de conocimientos que poseen estos estudiantes, mientras que, para edades in-
feriores, se hará necesario descender a niveles intuitivos como la de los sentidos 
(tocar, oler, oír o ver) para ir elevando la explicación a ejemplos concretos que 
posteriormente se podrán extrapolar a través de la abstracción de los elementos 
esenciales del concepto. Por último, a la hora de establecer una comunicación 
en el aula, la velocidad que imprima el profesor en sus explicaciones o comuni-
caciones, va a determinar que el alumnado siga el ritmo de su explicación o co-
miencen a perderse. Aunque estén motivados, empezarán a realizar preguntas, 
a distraerse o a llevar a cabo diversos comportamientos disruptivos que harán 
poco eficaz el aprendizaje. En este sentido, el docente debe de ser consciente de 
la modulación y velocidad que debe de imprimir en sus comunicaciones para que 
se ajuste su velocidad de explicación con la velocidad de comprensión del alum-
nado. Es importante utilizar los silencios, realizar repeticiones de la información 
ofrecida de diferentes maneras para que le dé tiempo al alumnado a asimilar los 
nuevos conceptos. 
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Como se puede apreciar, las habilidades que debe de poseer un docente para 
establecer una comunicación eficaz, tanto dentro del aula como fuera de ella, 
son muy diversas y valiosas. Algunas de ellas se van adquiriendo a lo largo de 
los años con la experiencia y otras se pueden aprender a partir de la implemen-
tación de técnicas como el role playing. Hay que tener muy presente que un 
profesor debe de cuidar la forma y el fondo de su discurso sin dejar de lado los 
aspectos emocionales como el lenguaje no verbal que apoyarán y darán más 
fuerza a lo que se quiere transmitir.

Como apoyo a este proceso de comunicación y de transmisión de saberes, 
el docente, consciente de los cambios sociales y de los modos de aprender del 
actual alumnado, tiene que integrar las tecnologías de la información y la comu-
nicación (TIC) en los procesos de enseñanza y aprendizaje con su alumnado. En 
el siguiente apartado se dedicará a abordar este tema y a proponer un modelo 
concreto de inclusión de estas tecnologías con propuestas específicas que enri-
quezcan el acto didáctico.

7.2. Las TICs en los procesos de enseñanza y aprendizaje en 
secundaria

Desde la década de los años 80 se han venido desarrollando en España diver-
sos programas para la integración de los ordenadores en el contexto educativo 
(Programa Atenea, Programa PNTIC, Programa Escuela 2.0) fuera del ámbito 
meramente administrativo. A día de hoy, las distintas Comunidades Autónomas 
han desplegado programas específicos para dotar a los centros educativos no 
universitarios de la tecnología necesaria para adaptarse a los retos de la socie-
dad del siglo XXI. No obstante, el problema de la integración de los recursos 
tecnológicos no radica en la disponibilidad de estos, también aparece un gran 
reto para el profesorado. Esto se ha visto reflejado cuando en marzo de 2020 se 
decretó el confinamiento obligatorio y se comenzó a impartir clase a través de 
internet. Todo el profesorado tuvo que adaptarse a un contexto que no se había 
imaginado. A día de hoy, esa tecnología ha venido para quedarse y ya no hay 
marcha atrás. Ahora lo importante es dotar al profesorado de las competencias 
digitales necesarias para que sepa integrar todo el potencial existente en los 
procesos de enseñanza y aprendizaje.

En el año 2017 el INTEF (Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de 
Formación del Profesorado) (2017) publicaba el resumen del informe de tenden-
cias TIC KENNISNET en el que se planteaba que para la implantación de las TIC 
en la educación es necesaria una infraestructura que se base en tres pilares: 
informática en la nube (Google Drive o OneDrive, por ejemplo), dispositivos 
(tanto proporcionados por la propia institución escolar como los aportados por 
los propios alumnos) y la infraestructura de red y conectividad a Internet de una 
manera fiable y segura tanto para el profesorado como para el alumnado. En 
este proceso de aprendizaje digital entran en juego cuatro elementos claramen-
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te definidos y que modifican los procesos de enseñanza y aprendizaje: las analí-
ticas de aprendizaje, el big data, los materiales digitales de aprendizaje adapta-
tivo y los entornos personales de aprendizaje (PLE). En este sentido, los centros 
educativos deben de adecuarse para proporcionar a sus alumnos las habilidades 
básicas necesarias para adaptarse a la vida y el trabajo del siglo XXI, que se en-
cuentra condicionada por una dinámica de cambio por la rápida evolución de la 
tecnología. Para ello, es necesario ser digitalmente competentes, lo que implica 
la posesión de cuatro habilidades:

• Habilidades TIC básicas que permitan comprender cómo funcionan las 
herramientas tecnológicas y evaluar sus oportunidades y limitaciones con 
actitud crítica.

• Alfabetización mediática para ser consciente de manera crítica y activa 
de los cambios que estamos viviendo y la complejidad de los mismos.

• Habilidades de información relacionadas con la capacidad para realizar 
búsquedas sistemáticas, seleccionar y depurar grandes cantidades de da-
tos evaluando su usabilidad y veracidad.

• Pensamiento computacional que le permita analizar y resolver cues-
tiones y problemas utilizando la programación.

Una manera muy interesante y que se está implementando en los centros 
educativos de secundaria y universitarios son los FabLabs, entornos maker don-
de los alumnos aprenden haciendo (Do It Yourself).

Partiendo de las premisas anteriores, en los siguientes epígrafes se plantean 
dos modelos de integración de las TIC en los procesos de enseñanza y aprendi-
zaje a través de hacer competentes digitalmente a los docentes y la propuesta 
de diversos recursos y herramientas que el profesorado puede integrar en sus 
clases como apoyo educativo.

7.2.1. El modelo TPACK

El paso de las escuelas a la era digital es crucial para que los estudiantes par-
ticipen en la sociedad contemporánea y para ello es trascendental la formación 
que reciban los docentes en formación por su implicación a la hora de integrar la 
tecnología de manera efectiva en sus futuras aulas (Miguel-Revilla et al., 2020; 
Irdalisa et al., 2020). En muchos casos, esta formación se realiza a través de 
programas específicos de recursos tecnológicos o de formación a través de pla-
taformas online. No obstante, recientes investigaciones plantean la necesidad 
de que las estrategias formativas tengan un enfoque más integrador y holístico 
(Polly, 2010). Desde esta perspectiva, los enfoques más actuales para el desa-
rrollo de la competencia del profesorado en la integración de la tecnología han 
restado importancia al conocimiento tecnológico por sí solo y se han centrado en 
las conexiones esenciales entre la tecnología, la pedagogía y el conocimiento de 
los contenidos (TPACK) (Mishra y Koehler, 2006; Chai et al., 2013).
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TPACK es un marco para la integración de la tecnología y el conocimiento de 
los profesores que combina la tecnología, la pedagogía y el contenido (Mishra 
& Koehler, 2006). Se basa en el concepto de Schulman de conocimiento del 
contenido pedagógico (PCK) (Shulman, 1986) donde se combinan el conteni-
do y la pedagogía para comprender cómo un determinado contenido requiere 
estrategias pedagógicas específicas para su enseñanza. También se ha descrito 
el TPACK (Bustamante, 2019; Polly y Brantley-Dias, 2009) como un marco uti-
lizado para explicar y describir los conocimientos y aptitudes de los profesores 
en relación con la integración de la tecnología. Valtonen et al. (2019, p.493) lo 
define como el 

Definición

“Conocimiento de cómo combinar diferentes áreas y cómo utilizar enfoques pe-
dagógicos adecuados para determinados contenidos con las TIC apropiadas”. 

La literatura relacionada con el TPACK representa este marco de integración 
con un diagrama de Venn en el que aparecen relacionadas las tres formas pri-
marias de conocimiento del docente: “conocimiento de contenido (CK)”, “cono-
cimiento pedagógico (PK)” y “conocimiento tecnológico (TK)”. La intersección 
de estos tres tipos de conocimientos promueve otros cuatro componentes que 
comprenden el conocimiento de contenido tecnológico (TCK), el conocimiento 
del contenido pedagógico (PCK), el conocimiento pedagógico tecnológico (TPK) y 
el TPACK. Este último aparecería en el centro del diagrama en la intersección de 
los tres círculos de conocimiento primario del profesor (ver figura 2). En relación 
a los diferentes elementos que componen este marco, algunos investigadores 
sostienen que los dominios de los conocimientos básicos del marco TPACK son 
predictores del TPACK de los docentes, siendo la PK la que tiene mayor impacto 
en el TPACK de los docentes antes del desempeño de sus funciones (Chai et al., 
2010). Otros investigadores sugieren que, aunque los TK, PK y CK están correla-
cionados con el TPACK, los TK no son un predictor significativo del TPACK (Kartal 
y Afacan, 2017).
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Figura 6. Marco TPACK. Fuente: Soler-Costa et al. (2021).

Los estudios llevados a cabo en la última década sobre la integración de la 
tecnología en la enseñanza a través del marco TPACK avalan la validez de este 
modelo para la formación del profesorado. Los resultados de estos estudios ma-
nifiestan que los mayores avances se producen en el conocimiento de los conte-
nidos pedagógicos. Además, las mejoras son mayores en áreas relacionadas con 
el conocimiento pedagógico que en las áreas relacionadas con la tecnología o el 
conocimiento de contenidos. Sin embargo, en las áreas sin conocimientos peda-
gógicos, los cambios son más moderados. Igualmente, de estas investigaciones 
se desprende que los docentes en formación necesitan una retroalimentación y 
evaluación continua de sus competencias para ayudarles a desarrollar aún más 
sus conocimientos, habilidades y actitudes relacionadas con el uso de las TIC 
en las aulas. De este modo, es necesario ofrecerles oportunidades para diseñar 
lecciones que incluyan las TIC, tanto en sus cursos de formación de docentes 
como en sus experiencias sobre el terreno. Esto les ayudaría a desarrollar sus 
conocimientos prácticos sobre el uso eficaz de la tecnología en sus aulas.

7.2.2. Competencia digital docente #DigCompEdu

En el contexto europeo, la Comisión Europea (2013) planteó un Marco Eu-
ropeo para la Competencia Digital de los ciudadanos (DigComp) con la finalidad 
de que la ciudadanía europea comprenda el concepto de competencia digital, 
les permita evaluarse y así desarrollarla de una manera eficaz y eficiente. Pos-
teriormente hizo una revisión del mismo en 2016 (Comisión Europea, 2016) a 
lo que llamó DigiComp 2.1 donde se actualizaron las áreas y los descriptores 
para hacerlos más específicos y concretos. En el ámbito docente, la Comisión 
Europea plasmó la concreción de este modelo propuesto para la ciudadanía en 
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el Marco Europeo para la Competencia Digital de los Educadores (DigCompEdu) 
(Redecker, 2017) y que responde a la necesidad de que los educadores posean 
un conjunto de competencias digitales específicas para su profesión, con la fi-
nalidad de aprovechar el potencial de las tecnologías digitales para mejorar e 
innovar en educación. Esta propuesta se concreta en tres áreas competenciales: 
profesionales, pedagógicas y de los estudiantes (ver figura 3) y en un modelo 
competencial de seis competencias claramente diferenciadas y que proporcionan 
un referente claro y preciso para la evaluación y acreditación de la competencia 
digital del profesorado (ver figura 4).

Figura 7. Áreas competenciales y alcance del DigiCompEdu. Fuente: Redecker (2020).

Figura 8. Las competencias del DigiCompEdu y sus conexiones. Fuente: Redecker (2020).
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La adaptación de estas propuestas al contexto español la realizó el INTEF (IN-
TEF, 2017) a través del Marco Común de Competencia Digital Docente (MCCDD). 
Este documento se define como un marco de referencia para el diagnóstico y la 
mejora de las competencias digitales del profesorado. Estas se definen como las 
competencias que necesitan desarrollar los docentes del siglo XXI para la mejora 
de su práctica educativa y para el desarrollo profesional continuo. Este Marco 
Común de Competencia Digital Docente se estructura en 5 áreas competenciales 
que agrupan las 21 competencias que se dividen en 3 dimensiones con 6 niveles 
competenciales. En la figura 5 se expone de manera más clara esta estructura.

Idea

Entra en la siguiente dirección https://bit.ly/2YoRbCH y realiza el Test ikanos 
para la función docente del profesorado a ver que tal es tu competencia digital.

Figura 9. Áreas del Marco Común de Competencia Digital Docente. Fuente: adaptación a partir 
de Área de tecnología educativa del Gobierno de Canarias (2018) https://bit.ly/3dCXxez

Este Marco Común de Competencia Digital Docente se concretó con la publi-
cación del Marco de Referencia de la Competencia Digital Docente (MRCDD) en 
2020 (Resolución de 2 de julio de 2020) donde se definían las 21 competencias 
de acuerdo a los diferentes niveles competenciales y asociación los descripto-
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res de los niveles de desempeño. Posteriormente, en el año 2022 se hizo una 
profunda revisión del MRCDD (Resolución de 4 de mayo de 2022) atendiendo 
al rápido cambio experimentado por las tecnologías digitales y a la aceleración 
en la extensión de su uso como consecuencia de la pandemia generada por la 
COVID-19. Esta nueva versión toma como referentes las áreas del DigiCompEdu 
(ver figuras 3 y 4) y ofrece una descripción de las etapas (A, B y C) y niveles de 
progresión (A1, A2, B1, B2, C1 y C2), así como los indicadores de logro y una 
ejemplificación a través de afirmaciones sobre el desempeño correspondiente al 
nivel de cada competencia. Otra de las novedades del MRCDD de 2022 es que 
la denominación del nivel básico pasa a llamarse inicial, quedando los otros dos 
niveles, intermedio y avanzado, como están.

Respecto a la acreditación de la Competencia Digital Docente, el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional publicó la Resolución de 1 de julio de 2022, 
de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial, por la que se pu-
blica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación sobre la certificación, 
acreditación y reconocimiento de la competencia digital docente. Esta resolución 
da respuesta al artículo 111.bis de la Ley Orgánica 2/2006 modificado por la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que hace referencia a la elaboración de los 
marcos de referencia de la competencia digital que orienten la formación inicial 
y permanente del profesorado y faciliten el desarrollo de una cultura digital en 
los centros y en las aulas. Esta iniciativa tiene como objetivo la acreditación de, 
al menos, el 80% de los 700.000 docentes españoles. Esta acreditación se hará 
atendiendo a los seis niveles competenciales A1, A2, B1, B2, C1 y C2 y a la ade-
cuación de esta normativa a cada Comunidad Autónoma.

De manera esquemática, en la tabla 1 se presentan los requisitos para la 
acreditación de cada uno de los niveles competenciales.
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A1 40	horas	de	formación. A1 40	horas	de	formación.
Superación	de	una	
prueba.

Grado	de	Educación	Infantil	o	
Primaria	o	el	Master	de	formación	
del	profesorado	que	cubra	
en	su	currículo	el	80%	de	los	
indicadores	del	Al	del	MRCDD.

A2 50	horas	de	formación. A2 50	horas	de	formación.
Superación	de	una	
prueba.

Grado	de	Educación	Infantil	o	
Primaria	o	el	Master	de	formación	
del	profesorado	que	cubra	
en	su	currículo	el	80%	de	los	
indicadores	del	A2	del	MRCDD.

B1 60	horas	de	formación. B1 60	horas	de	formación.
Superación	de	una	
prueba.

Evaluación	a	través	de	la	
observación	del	desempeño.

B2 70	horas	de	formación. B2 70	horas	de	formación.
Superación	de	una	
prueba.

Evaluación	a	través	de	la	
observación	del	desempeño.

C1

Evaluación a través de la 
del desempeño siguiendo 
la evaluación pública de las 
Administraciones

C1

Evaluación	a	través	
de	la	observación del 
desempeño siguiendo 
la guía de evaluación 
pública de las 
Administraciones

Acreditación	de	evidencias:	coordinación	TIC,	premios,	
publicaciones...

C1

Evaluación a través de la 
del desempeño siguiendo 
la evaluación pública de las 
Administraciones

C2

Evaluación	a	través	
de	la	observación del 
desempeño siguiendo 
la guía de evaluación 
pública de las 
Administraciones

Acreditación	de	evidencias:	coordinación	TIC,	premios,	
publicaciones,	proyectos

Tabla 7. Requisitos para la acreditación de los niveles de competencia digital docente. Fuente: elaboración propia.
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Como se puede comprobar, existe una necesidad ineludible de que el profe-
sorado reciba una formación inicial y continua en el uso y manejo de los recursos 
y dispositivos tecnológicos, que le permita su incorporación a la práctica docente 
y a los procesos de enseñanza y aprendizaje. Esta necesidad es doble, tanto por 
la labor que ejerce como docente, alejado del rol clásico de las clases magistra-
les y más como mediador en el proceso de integración de estos recursos digita-
les, como para la formación digital que debe de ofrecer a sus alumnos. En este 
sentido, desde las diferentes administraciones educativas, tanto estatal como 
autonómicas, se plantean programas formativos para la formación, adquisición 
y actualización de las competencias ligadas al ámbito de lo digital. Ejemplos de 
ello son los cursos en línea que ofrece el INTEF en sus dos convocatorias anuales 
dirigidos al profesorado de toda España (https://formacion.intef.es/); el portal 
ContectaTIC también del INTEF se ofrece un espacio de apoyo y colaboración 
para la educación digital en el que se puede examinar una selección de materia-
les de consulta, concretos y prácticos sobre los temas relativos a la enseñanza 
y el aprendizaje en entornos digitales, ofreciendo un espacio de colaboración 
para el profesorado para el intercambio de recursos, prácticas y experiencias; 
o el aula virtual de formación del profesorado de la Consejería de Educación y 
Deporte de la Junta de Andalucía (https://educacionadistancia.juntadeandalu-
cia.es/profesorado/) con la propuesta de cursos formativos en línea tutorizados. 

En definitiva, el profesor debe poseer la suficiente competencia digital que le 
faculte para adoptar el rol de mediador en los procesos de enseñanza y aprendi-
zaje con la incorporación de los recursos TIC necesarios que le permitan apoyar 
y desarrollar los contenidos de la materia. Esto conlleva que el docente emplee 
las herramientas más adecuadas en relación al contexto y al momento de apren-
dizaje. Para ello, las metodologías de enseñanza son un elemento vertebrador 
en el que se pueden integrar determinadas herramientas y recursos TIC que 
faciliten al alumnado no solo obtener unos beneficios a nivel académico, sino 
también a nivel personal, social o laboral. Por lo tanto, no existe un recurso o 
herramienta TIC mejor que otro, el docente, teniendo en cuenta los contenidos 
de la materia que está trabajando, el contexto socio-educativo, los dispositivos 
digitales disponibles y las características singulares de su alumnado, tiene que 
seleccionar la metodología más adecuada que acerque eficientemente los conte-
nidos de la materia al alumnado, favoreciendo la propuesta de actividades, ta-
reas y situaciones de aprendizaje más idóneas para el despliegue de sus compe-
tencias y los recursos TIC más convenientes que colaboren y apoyen el proceso 
de enseñanza y aprendizaje.

Como propuesta para la integración de los recursos tecnológicos, en el si-
guiente apartado se ofrece una doble selección de recursos y herramientas TIC, 
por un lado, la que tienen como elemento aglutinador la clasificación propuesta 
en la Taxonomía revisada de Bloom para la sociedad digital (Anderson y Kra-
thwohl, 2001) y el modelo de la Rueda de la Pedagogía desarrollado por Allan 
Carrington en 2012 (actualmente la versión 5 publicada en 2016) y, por otro 
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lado una selección de 220 aplicaciones TIC depuradas por la web Ayuda para 
maestros (ayudaparamaestros.com) clasificadas por categorías.

7.3. Recursos y herramientas TIC para el profesorado

La primera propuesta es la Rueda de la Pedagogía en su versión 5 en español 
(figura 6). En esta Rueda los profesores encuentran una referencia que vincula 
las aplicaciones con resultados de aprendizaje específicos directamente conec-
tados con las pedagogías y teorías modernas. Es una herramienta muy útil para 
la planificación de las clases y encontrar las herramientas que mejor pueden 
ayudar a los alumnos para ampliar o profundizar el aprendizaje hacia una habili-
dad específica o un área de contenido. Esta conexión entre la teoría, la práctica 
y la aplicación hace de la Rueda de la Pedagogía un recurso inestimable para la 
inclusión de las TIC en las propuestas pedagógicas. Fíjese en las dos columnas 
laterales de la figura 6, a la derecha de la Rueda se plantean las cuestiones que 
le permiten conocer más detalladamente qué criterio puede seguir para seleccio-
nar la aplicación/es más idóneas para la actividad o tarea que quiere desarrollar. 
A la derecha, en cambio, se describen los diferentes engranajes que aparecen en 
la rueda y que plantean cuestiones como: la motivación que pretende generar 
con ese recurso en el alumnado, qué verbos son más apropiados para diseñar los 
objetivos de aprendizaje, qué aplicación/es pueden colaborar más eficazmente 
con el desarrollo de la propuesta educativa y por último, cómo se va a utilizar 
esa tecnología que se ha elegido.

A modo ilustrativo se expone en este documento la versión 5 en español para 
Android de la Rueda de la Pedagogía (figura 6), pero para una mejor visualiza-
ción de la misma se recomienda acceder directamente a la página web del autor 
y consultar también la versión existente para Apple.

Referencias

Accede al sitio web de Designing Outcomes para saber más sobre esta Rueda 
de la Pedagogía y sus diferentes traducciones. https://designingoutcomes.com/.
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Figura 10. Rueda de la Pedagogía v.5 en español. Fuente: 
Allan Carrington https://bit.ly/3Tg0AK3.

Por su parte, la web ayudaparamaestros.com plantea una selección de recur-
sos TIC en diferentes categorías como: líneas del tiempo, editor de imágenes, 
cuestionarios gamificados, mapas mentales, programación, muros digitales, 
portfolio digital, trabajo en equipo, presentaciones animadas, cuadernos digi-
tales, comics, entre otras muchas categorías. En la figura 7 se puede visualizar 
una captura de la propuesta que hacen de manera interactiva en la aplicación 
https://coggle.it/. Recomendamos visitar la versión original en el siguiente en-
lace https://bit.ly/3K2vaTb para poder acceder directamente a las aplicaciones 
que sugieren. 
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Figura 11. 220 aplicaciones TICs para docentes. Fuente: 
ayudaparamaestros.com https://bit.ly/3wCEUhx
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8. habilidades docentes para la docencia

8.1. La profesión docente

8.1.1. Profesionalidad y elementos de la profesión docente

En este apartado abordaremos la noción de profesionalidad. Hoyle la con-
sidera como “las actitudes hacia la práctica profesional entre los miem-
bros de una ocupación y el grado de conocimientos y de destrezas que 
aportan”. Esta sería la definición genérica de profesionalidad, pero habría que 
preguntarse qué significa profesionalidad docente y qué rasgos o elementos 
la describen. 

Hoyle (1980) y Shulman (1998), tras un amplio estudio de la profesión 
docente, subrayan algunos de los elementos que la definen de entre los que 
destacan los siguientes: 

• Función social del profesorado: Conseguir involucrar al alumnado en 
la construcción de una sociedad mejor. Conseguir que muestren una acti-
tud positiva, activa y abierta en todos los ámbitos: en el personal y en el 
aprendizaje. 

• Dominio considerable de ciertas habilidades: Dominar su especiali-
dad, saber situarla en el contexto del aula, organizar y programar,... Apli-
car esas habilidades en situaciones tanto nuevas como rutinarias. 

• Largo período de formación superior: De forma sistemática y periódi-
ca para su actualización y perfeccionamiento docente. 

• Proceso de socialización en los valores profesionales: Colaborando 
en la concepción y elaboración de instrumentos, materiales y recursos 
didácticos para ampliar sus competencias técnicas y metodológicas. 

• Código ético: Hacer respetar y respetarse así mismo. Ser tolerante y ca-
paz de aceptar el modo de ser de su alumnado, especialmente en aquellos 
que tienen ideas y experiencias diferentes por pertenecer a otra cultura, 
género, religión,... 

• Organización profesional con voz en la Administración Educativa: 
Trabajando en equipo con los demás profesionales de la formación, incor-
porando y realizando propuestas que contribuyan a un buen desarrollo y 
funcionamiento de la misma. 

Analizando estas características podríamos decir que el perfil profesional 
docente viene definido a su vez por una serie de competencias profesionales 
que permite su total desarrollo y que podemos concretar en las siguientes: 
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1. Competencia técnica: relacionadas con la especialidad para la que for-
ma. Se requiere actualización de conocimientos: tareas como la búsque-
da de información, formación continua, así como capacidad para llevar a 
cabo una actividad docente motivadora no rutinaria. 

2. Competencia didáctica: necesaria para desempeñar el rol docente. Se 
requiere que el docente lleve a cabo una interacción adecuada con el gru-
po, con iniciativa. Que sepa identificar los problemas que puedan surgir y 
plantear soluciones a los mismos. 

3. Competencias sociales: derivadas del concepto de formación in-
tegral. La capacidad de integración en el desarrollo de su profesión de 
aspectos como el trabajo en equipo, la cooperación, flexibilidad, atender 
al código ético, y generar dichas competencias en el alumnado. 

Definición

Hoyle y Shulman definen la profesionalidad docente a través de las característi-
cas señaladas anteriormente y que se desarrollan bajo las competencias técni-
cas, didácticas y sociales. 

8.1.2. Desarrollo profesional docente.

Como venimos viendo, podríamos definir el concepto de desarrollo profesio-
nal como aquellos elementos que tienen que ver con la capacidad de un 
profesor/a para mantener la curiosidad acerca de sus clases: identificar 
intereses significativos en el proceso de enseñanza-aprendizaje, valo-
rar y buscar el dialogo con otros profesionales expertos que le ayuden a 
analizar y/o reflexionar, etc. 

En general, se ha destacado la finalidad de este desarrollo profesional como 
toda actividad que el profesor/a realiza con el fin de formarse para atender más 
eficazmente sus tareas o que le preparen para el desempeño de otras nuevas. 
Ello implica ver esta formación como un proceso donde partir de la práctica es 
fundamental, y además, una característica diferenciadora de la formaron inicial. 

Sabías que…

Existen diferentes modalidades de formación permanente. 

Agustín de la Herrán, en su obra El profesor que se forma. Desarrollo perso-
nal y profesional del docente (2008: 14-16), señala diferentes modalidades de 
formación permanente de entre las que destacamos las siguientes: 
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• Estudio y cultivo personal. Es quizá la principal vía formativa, siempre 
complementaria a las demás. Se basa principalmente en la lectura.

• Formación basada en el intercambio informal entre compañeros. Se da 
entre dos o más compañeros en el centro. Tiene lugar mediante intercam-
bio de experiencias y pareceres, preguntas y resolución de dudas, etc.

• Formación mediante cursos convencionales. Se basa en la convocatoria 
de una oferta formativa a la que pueden acudir profesionales de diversos 
centros y, según la temática u otros criterios, de diversas etapas. Favore-
ce el enriquecimiento personal.

• Formación en centros. Posiblemente se trata de una acción formativa de 
mayor eficiencia y eficacia general. Lo óptimo será que pueda implicar a 
la mayor cantidad de profesorado posible.

• Formación mediante seminarios. Los ‘seminarios’ hacen referencia al tra-
bajo instructivo basado en los conocimientos, experiencias y contribucio-
nes de los asistentes.

• Formación mediante permisos de estancias en otros centros. Se trata de 
invitaciones y estancias realizadas en centros, nacionales y extranjeros, 
de los que poder aprender procesos e innovaciones de cara a su posible 
consideración por parte de los miembros de la comunidad docente.

• Intercambio de experiencias. Se trata de un encuentro productivo en el 
que profesionales del mismo o distintos centros comparten experiencias 
didácticas, organizativas, de gestión, proyectos de investigación, de inno-
vación y cambio, etc. Suelen desarrollarse como ‘Jornadas de Intercambio 
de Experiencias’, durante uno o dos días.

Esta formación es parte esencial del desarrollo profesional del profesorado 
y si analizamos la vida profesional de éste, encontramos que su desarrollo pro-
fesional docente puede variar, ya que en muchas ocasiones, viene marcado por 
diferentes aspectos que pueden estimular o impedir el desarrollo personal y pro-
fesional de los docentes. 

Para De la Herrán (2008: 3), la profesión docente experimenta presiones y 
transiciones que se cruzan en cada persona o en cada vida profesional de modos 
distintos, repercutiendo en cambios que se ven influidos por variables internas y 
externas. Estas variables, son: 

• Variables sociales y curriculares: Comprensión del sentido social de 
la educación y del sentido educativo de la sociedad, prestigio y reco-
nocimiento de la función docente ligados a reformas educativas, políti-
cas, económicas, ideológicas, tecnológicas, etc., cambios asociados a los 
alumnos (sociedad emergente) o a otros cambios sociales, cambios de 
modelos curriculares, nuevos programas de enseñanza, nuevas exigen-
cias formativas, etc. 

• Variables institucionales: Tradición y sentido atribuido a la planifica-
ción didáctica y los proyectos, vivencia de procesos de investigación e in-
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novación, condiciones de trabajo, incentivos, posibilidades de promoción, 
autoestima institucional, salud comunicativa de la organización, “madurez 
organizacional” (Herrán, 2004), existencia, fluidez y eficacia comunicativa 
de los equipos de trabajo, presencia de sujetos y grupos de presión, ca-
racterísticas de los alumnos, formación continua, impulso interno (direc-
ción), impulso externo (inspección), etc. 

• Variables personales: Asociables a la salud física y psíquica, nivel de 
estrés, edad, experiencia, rasgos de personalidad y madurez personal, 
conocimiento, ciclo de vida profesional, comprensión e integración pro-
fesional de la formación y de la innovación, recursos para la seguridad 
profesional, autoestima, satisfacciones, vida familiar, etc. 

• Variables de vivencia en la profesionalización docente: Motivación 
y proyecto profesional (objetivos y expectativas profesionales etc.), con-
cepciones e implicación en la formación personal y de sus grupos e ins-
tituciones de pertenencia y referencia, orientación hacia la creatividad, 
compromiso con el propio Desarrollo Profesional y Personal Docente, etc. 

Idea

Ejercer como docentes, a menudo conlleva una serie de problemáticas, a las 
que el profesorado debe enfrentarse de forma coherente, poniendo en práctica 
diferentes recursos para conseguir que su trabajo sea agradable y permita la 
autorrealización del profesor. Como docente no debe quedarse en una visión ne-
gativa de los problemas que surgen en la educación, al contrario, debe mantener 
una visión positiva de los problemas a superar, con la idea de que la mejor forma 
de superarlos es conocerlos y afrontarlos (Eirín, García Ruso y Montero, 2009: 6) 

8.1.3. Modelo de evolución de la profesión docente

La profesionalidad docente no es algo estático, sino que puede y debe ir evo-
lucionando a lo largo de la carrera profesional, de este modo, podemos estable-
cer una serie de características que definen y que permiten pasar del profesional 
docente “novel” al “experto”. Partimos pues, de las siguientes ideas: 

• La idea de profesionalidad varía a lo largo del tiempo. 
• En la formación inicial el docente no consigue todas las habilidades nece-

sarias. 
• La forma de entender la formación se preconcibe en la formación inicial. 
• La socialización del docente se construye en los primeros contactos con la 

realidad formativa. 
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Atendiendo a lo expuesto anteriormente, Dreyfus y Dreyfus (1986) sintetizan 
en una escala graduada el progreso y fases del conocimiento docente experto, 
así como las características de cada una de esas fases: 

• Nivel 1. Profesorado en formación: Adherencia rígida, sigue el proto-
colo y no tiene todavía una visión intuitiva. No es capaz de valorar el peso 
de una situación y el pronóstico sobre los alumnos es muy bajo. 

• Nivel 2. Profesorado principiante: Guías para la acción, sesiones dia-
rias, secuencia de la semana, aun no tiene un estilo personal. Percepción 
limitada. Análisis muy fragmentado de la situación. 

• Nivel 3. Profesorado competente: Planificación consciente, rutina de 
conductas. Empieza a anticiparse, a ver metas. Comienza a generar su 
propio estilo de enseñanza. 

• Nivel 4. Profesorado hábil: Visión intuitiva, metas a largo plazo. Visión 
de futuro, importancia de su trabajo. Ampliación de repertorio de actua-
ciones. 

• Nivel 5. Profesorado experto: Visión intuitiva de la situación. Uso de 
las aproximaciones analíticas. Visión de las metas a largo plazo. Anticipa-
ción a los cambios. 

8.2. Estilos de profesorado en la Enseñanza

El estilo se define como un conjunto de orientaciones y actitudes que des-
cribe las preferencias de un/una docente cuando interactúa con el medio edu-
cativo. Esto unido al concepto de desarrollo profesional visto anteriormente, 
hace que sean muchas las clasificaciones que se pueden establecer en cuanto a 
estilos de enseñanza, siendo una de las primeras la llevada a cabo por Lippitt y 
White (1938, citado en Uncala 2008), y en ella podemos reconocer tres modelos 
claramente diferenciados: 

• El estilo autocrático: Toma solo todas las decisiones. Aquellos profesores 
que deciden por sí solos todas las actividades o tareas a realizar, es decir, 
ellos son quienes toman todas las decisiones, organizando y distribuyen-
do, incluso, las actividades, permaneciendo distantes al grupo en su rea-
lización y evaluando de forma individualizada. 

• El estilo democrático: Trabaja con el grupo. Los profesores que planifican 
de acuerdo con los miembros del grupo, animando al grupo de alumnos a 
discutir, decidir, programar y distribuir las actividades: sugieren diversos 
procedimientos, participan como un miembro más y evalúan los resulta-
dos en función del grupo. 

• El estilo llamado laissez-faire: Se mantiene al margen. Estos profesores 
se caracterizan por la falta de participación general, manteniéndose al 
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margen lo más posible, dejando la iniciativa a los alumnos, y sólo cuando 
se requiere su opinión, intervienen para dar su consejo. 

Sin embargo, para otros autores un estilo de enseñanza está más condicio-
nado por los grupos escolares y el sistema de enseñanza que por los profesores. 
Desde esta perspectiva se distinguen tres tipos de estilos de enseñanza: 

• El tipo instrumental: Propio de los profesores que orientan su actividad 
docente a los objetivos de aprendizaje y centrados en la dirección y au-
toridad.

• El tipo expresivo: Orientado a satisfacer las necesidades afectivas de los 
alumnos, el profesor se preocupa por atender al alumno en lo referente a 
su rendimiento y a sus relaciones sociales. 

• El tipo instrumental expresivo: Es una mezcla de ambos, siendo pro-
pio de los profesores que pretenden combinar el interés por la enseñanza 
con su inquietud por las necesidades de los alumnos. 

Como hemos dicho anteriormente, son muchas las clasificaciones que se 
pueden hacer del estilo docente: 

• Según sus funciones (legislativo, ejecutivo, o judicial). 
• Atendiendo a su forma (monárquico, jerárquico, oligárquico o anárquico). 
• Basado en sus tendencias (progresista o conservador). 
• Etc. 
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IDEAS CLAVE

Recogemos aquí, a modo de síntesis para terminar, las ideas clave del tema-
rio, enumeradas en correspondencia con la enumeración del índice y los aparta-
dos del mismo:

1.1. Las leyes educativas se corresponden con momentos históricos, políticos 
y sociales concretos, a los que van dando respuesta.

1.2. La diversidad de leyes que hemos tenido en España en los últimos 40 
años han configurado un sistema educativo complejo e inestable, pero cada ley 
ha ido aportando elementos diferentes para la construcción de nuestro sistema 
educativo. 

1.3. Se están dando cambios en los perfiles del profesorado de secundaria 
acorde con los cambios de modelo educativo que mira hacia las competencias.

2.1. El currículo en acción hay que planificarlo teniendo en cuenta los tres 
niveles de concreción curricular, estos son:

• Primer nivel: Diseño curricular base (Ley Orgánica 3/2020, de 29 de di-
ciembre, Reales Decretos, Decretos Autonómicos y Ordenes correspon-
dientes)

• Segundo nivel: Los centros educativos adaptan el currículo a su contexto 
económico, social y cultural mediante el proyecto educativo y las progra-
maciones de departamento.

• Tercer nivel: Cada profesora o profesor adapta al aula el currículo, me-
diante la programación de aula o unidades didácticas. 

2.2. En el diseño de las unidades didácticas se tiene en cuenta los elementos 
curriculares: Objetivos, competencias clave, competencias específicas o resul-
tados de aprendizaje, criterios de evaluación, contenidos o saberes básicos, si-
tuaciones de aprendizaje, perfiles de salida y principios pedagógicos o líneas de 
actuación. 

3.1. Los centros educativos gozan de autonomía para su organización y fun-
cionamiento, dentro del marco establecido por la legislación actual.

3.2. Los principios democráticos, el fomento de la convivencia, el respeto a la 
diferencia, las medidas que favorezcan la igualdad efectiva entre hombres y mu-
jeres, la inclusión del alumnado con diferencias cognitivas, físicas, económicas o 
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culturales, así como la compensación de los déficits, deben ser los principios que 
guíen la gestión de los centros docentes. 

3.3. La dirección escolar tiene una doble dimensión, de gestión administra-
tiva y de liderazgo pedagógico. Es parte de su responsabilidad el fomento de la 
innovación educativa, el desarrollo de metodologías activas, el fomento de la 
digitalización y la inclusión en la sociedad de la información, y en general todo lo 
que suponga el desarrollo de una educación de calidad.

3.4. La comunidad educativa debe participar de forma activa en la gestión del 
centro, facilitando las relaciones del centro con el entorno, como componente 
esencial de la acción educativa del centro.

4.1. El centro escolar es una realidad compleja que incorpora factores so-
ciales, culturales, políticos y económicos. El éxito de un centro dependerá de 
la articulación de todos sus componentes en torno al proyecto educativo y a la 
construcción de objetivos comunes.

4.2. El agrupamiento del alumnado y la configuración del espacio tiempo 
concretan las finalidades del proyecto educativo y representan la primera me-
diación con la actividad académica. Como se configuren estos elementos influye 
de forma importante en el desarrollo de esta actividad y en los aprendizajes del 
alumnado.

5.1. Debemos entender la educación desde el punto de vista más amplio y 
diverso, viendo esta diversidad como posibilidades.

5.2. Tenemos que conocer la historia y la evolución del concepto de Necesi-
dad educativa hasta alcanzar lo que entendemos actualmente por inclusión para 
comprender la magnitud de la sociedad en la que vivimos.

5.3. Trabajar con el DUA como metodología de referencia en nuestras aulas 
para trabajar a todos los niveles que el alumnado necesite.

6.1. La tutoría tiene como finalidad contribuir a mejorar el proceso de ense-
ñanza y aprendizaje a través del desarrollo de principios como son la personali-
zación, la integración la diversificación y la individualización. Solo así se logra la 
formación integral del alumnado. 

6.2. La tutoría se convierte en el canal desde el que trasladar las acciones 
orientadoras al aula. La coordinación entre Departamento de Orientación y Tu-
tores/as se convierte en un factor clave para una adecuada acción tutorial. Este 
carácter de trabajo colaborativo ha de hacerse extensible al resto de implicados 
en el proceso de enseñanza y aprendizaje.
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6.3. La acción tutorial se desarrolla principalmente hacia el/la estudiante en 
todas sus dimensiones (lo académico, lo personal y lo profesional), pero también 
se hace extensible a otros/as agentes que intervienen en el proceso de enseñan-
za y aprendizaje como son la familia, los/as especialistas, el equipo docente, etc. 
Junto a ellos se diseñan actuaciones, pero también se les destinan. 

6.4. La planificación de la acción tutorial (con independencia de la modalidad 
empleada: individual, grupal, entre iguales o virtual) es necesaria para garanti-
zar el desarrollo de acciones significativas y adecuadas a las necesidades/con-
textos. El documento de trabajo del tutor o la tutora es el Plan de Acción Tutorial.

6.5. El/la principal responsable de la acción tutorial es el tutor o la tutora, 
quien ha de asumir retos de una gran diversidad a lo largo de su día a día. Este 
escenario exige de un/a profesional con unas cualidades personales y unas com-
petencias profesionales que le permitan aproximarse al alumnado, conocerlo y 
ganarse la confianza para brindarle su ayuda. 

7.1. Adquirir las habilidades y destrezas adecuadas para ser un docente co-
municativamente competente, posibilitará una comunicación fluida y eficaz que 
redundará en una conexión directa con el alumnado que facilitará la transmisión 
y adquisición de los contenidos de la materia. Además, esta competencia comu-
nicativa agilizará y favorecerá un diálogo productivo con la familia y con el resto 
de docentes.

7.2. La integración de los recursos digitales y herramientas tecnológicas en 
los procesos de enseñanza y aprendizaje se puede plantear desde diferentes 
perspectivas. El modelo TPACK es un modelo integrador entre las metodologías 
pedagógicas, los contenidos propios de la materia y la tecnología que puede in-
tegrarse para su adquisición. Desde esta propuesta, la formación inicial y conti-
nua del profesorado en torno a la competencia digital es un elemento clave para 
que el docente sea capaz de saber seleccionar, evaluar e integrar los recursos 
tecnológicos de la manera más adecuada como apoyo y ayuda para la enseñanza 
y el aprendizaje de los mismos. 

8.1. PROFESIÓN DOCENTE: Hoyle y Shulman definen la profesión docente 
a través de una serie de elementos que la definen como la función docente, el 
dominio de habilidades, el periodo de formación, el proceso de socialización en 
los valores profesionales, el código ético, la organización profesional con voz en 
la Administración Educativa. 

8.2. DESARROLLO PROFESIONAL: Podemos definir el desarrollo profesional 
como toda actividad que el profesor/a en ejercicio realiza con el fin de formarse, 
de manera que atienda más eficazmente sus tareas o le preparen para el des-
empeño de otras nuevas. 
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8.3. ESTILOS DE PROFESORADO: El estilo se define como un conjunto de 
orientaciones y actitudes que describe las preferencias de un/una docente cuan-
do interactúa con el medio educativo. 
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